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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS: MM. y Augústa Real FamiliaconMnüah 
sin? novedad e&stt importarrt# salud:

SUMARIO Pmldeneli del 0 »u e ]« d. H ln lilm :
HcÉf decreto resbhítórió ’ d'ti vínJk' competencia de-jurisdic-

cffón
•PtnUterlo de testado:

Real orden disponiendo que durante la ausencia de Don 
Juan PérezCaballero, Subsecretario de este Ministerip, 
se encargue del despacho dé los asuntos de la Subsecre
taría Dí Rainóñ Gutiérrez Ossa.

Mfleiteiarl# de l i  geerra:
Real decreto llamando al servicio activo de las. armas 

60.000 reclutas de; los declarados sbíaédofe cirtl Jiréleíí* 
te año.

Establecimiento Central dé los serv icios admnistra¿iw-Milit<(- 
rw.—Subasta para la adquisición de loneta de algodón#

■nidíitirla da llAllna:

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los caléis 
darios de Extremadura.

W i^ ier fé  4m JÉIíélaüai:
KSal decreto modificando el art. 5.*, cap, 6i°, sección 8.a, 

de las Obligaciones de los departamentos ministeriales 
del presupuesto general vigente.

Otro reformando los servicios dé la Administración cenr 
tial y provincial dependientes de este Ministerio.

Real orden disponiendo que, terminada la ausencia de Don 
Miguel .Monares, Director general de la Deuda pública, 
vuelva á encargarse del despacho de los asuntos de di
cha Dirección.

Banco Hipotecario de España.—Su situación en 30 de Agos
tó ultimo.

WnlOUrfio la Cbebernaelón:
Réfl orden disponiendo que lo^Góbernádbrés de las pro

vincias donde se recolecte pimiento en abUndaneiti  ̂ad
quieran de los cosecheros cuatro muestras de cada una 
dó las variedades dél frutó para su análisis químico.

■UÉIsterlo de Ihsíracclón pública yBellas Arlar: 
Suésecreta fia .—Disponieúdola inserción en la GtAosta de 

la relación adjuntado las plazas de instrucción gratuita 
que lá Asociación Benéfico* Escola* ofrece á los huérfanos 
civiles que reúnan las cifcúnstanéiáé que se exigen;

Bftlnfcforí* m  * S a iiH r ia , CeteWüe
• fcra * pmMímtm-,
Real decreto dejando sin efecto el art  ̂9.°del de 21 de Junio 

dé 1901 sobre reorganización de las1 Cáinarás de Comer
cio, así como las resoluciones posteriores" acerca dé das 
Cdmaras de Comercio españolas en el extranjero.

Reales decretos de personal.
B&sccién genera l de OWdspibUcás^>—K jM á é e l4día*6 dé 

Séptieinbre actualpara la subasta suspendida del faro de 
Galea en Vizcaya.

linlnliíraelón provincial:
¿Ir — Edictos en‘

averiguación dél paxaderó de dósr individuos qtó éé él* 
jwesa,n¿

o civ il de la provincia de Murcia.—Subasta del ser- 
yicib de abáétecirilientó á los falros^qúe se exprésah; 

Distrito foretlal de -Swwcs.—Subasta para la enajenación5 
<&PP>s y Jbayñs del monté denominado <«Zuriza», ;en 
terminó de AháS^ - ;-

Intim&fáM d&HWieiitíu d flá  provincia de^CiüieRén^EM^  
j i p dé un resguardo de? depósito^ '

lateM encia de Marina del departamento de Cartagena.—Be- 
gutídd subasté p *** la n<fóuiéÍolóndé jtfpaéjr éfeétóéédn 
destino alcHospitalídé^MilSna m  este tíkpÉftnmiákUj 

Recaudación de Contribuciones de Zuera,—Qvk&nd&éL' Jos* in
dividuos que se mencionan.

Aiftiníiiháeiéa nranlclpat.
drías

defunciones ocurrídas>en esta Corte en la feoha que sr 
expresa. 

u f r t n m m  dé pag^di^
tizauión de las dde sé W
presan.

Anunciando el sorteo pairaamortización fie cédulas garañ- 
tidas para pagó de las expropiaciones del Ensaínche. ,

Idem hallarse expuesto aT público en la Secretaría de eéte 
Ayuntamiento un* expediente para atender á los gastoé 
de instalación de Ja Casa de Socorro de la Audiencia.

Aymtamiénfá consUfucionalitd Boiro. — Vahante de la pláz# 
do ílédico de esta localidad. : '

lé a lil i lrM ftéa  ée J a «t í« l«
Edicto» de Juzgados militares y do primaré instancia.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO  DE MINISTROS 

REAL DECRETO

Ea el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de Vizcaya y el Juez de primera ins
tancia de Valmaseda, de los cuales resulta:

Que D. Felipe Hano, como marido y representante 
legal de su esposa Doña Dolores Urtiaga, promovió in
terdicto de recobrar la posesión de una faja de terreno 
situada en el ríoArrebrolo y la cerradura de pared de 
uña finca de su propiedad, en cuya posesión había sido 
inquietado ppr las obras* de prolongación de aquella lí- 
njea, entre Valmaseda y  Zorroza, cuya empresa cons
tructora se dirigió al Gobernador, manifestando que el 
terreno en cuestión es de dominio público, y como tal, 
está comprendido en la concesión:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
vincial y después de verificado el oportuno deslinde 
pbr la Jefatura de Obras públicas, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando que, conforme á los artícu
los 34, 226 y 248 de la ley de Aguas, todo lo que tiene 
relación con las aguas públicas corresponde á la Ad
ministración, y así se ha deducido en varios Reales de - 
cretos resolutorios de competencia, entre los cuales 
cita el de 1.° de Mayo de 1897, 12 de Noviembre 
dé 1858, l.# de Julio de 1885 y 12 de Noviembre 
de 1875:

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su ju 
risdicción, fundándose en que desde luego no había 
duda en acceder á la inhibición si se hubiese ciemos- 
trado en autos que los terrenos invadidos por la Com
pañía ferrocarrilera eran de dominio público; pero que- 
apareciendo de la declaración de los testigos presenta- 
dós por el actor, que son de dominio particular, la con
tienda pertebece á los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 254, núm. 2.°, dé la ley de Aguas, que 
dice: «Compete á los Tribunales el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de las playas, álveos ó 
cauces de los ríos y al dominio y posesión de las ribe - 
ras, siü perjuicio de la competencia de la Administra
ción para demarcar, apear y deslindar lo perteneciente 
al dominio público»:

Visto el art. 248, núm. 4, que dice: «Corresponde al 
Ministerio de Fomento acordar y  ejecutar la demarca
ción,, apeo y deslinde de cuanto pertenece al dominio 
público, en, virtud de las prescripciones de esta ley, sin 
perjuicio de ¡la competencia de los Tribunales, respec
to á las cuestiones de propiedad y posesión»-:

Visto eí art. 252 dé la misma ley, que dice: «Contra 
las providencias dictadas por la Administración, den
tro del círculo de sus atribuciones, en materia de 
agua»; no se admitlrán interdictos por les Tribunales 
déjusficlfi»: ; i . r- . ,

Visto el art. 226 de la tan repétida ley, que dice: 
«La policía de las aguas públicas y sus cauces natura

les, riberas y zónás de sfervidtmbre estart á car^o fié' 
la Administración y la ejercerá el Mlnlítéffd dé Fé- 
mentof dictando1 las disposiciones necesarias para el 
buen orden en-el-uso y aprovechamiento de aquéllas*: 

Considerando:
1.° Que Is péente cüestíón de competencia-ie*b*- 

su8citaido porque,1 entendiendo péftéñfeise'rife ciérÉM té- 
rrenosflimitrofés del rio Arrebrolo, Doña Dolores Ür- 
tiagpa ha-pretendido recobrar la posesión de los mis
mos pop el procedimiento sumario,del interdicto:

2.° Que desde el momento que el demandado en él 
oporíuno expediente- gubernativo afirma que se trata 
de terreno de dominio público, como perteneciente al 
cauce de dicho rio, y en relación con estas manifesta
ciones se han adoptado acuerdos administrativos, en
tre ellos el de deslindar el terreno en cuestión, deslin
dé que se ha llevado á efecto sin protesta y del que re
sulta ser de dominio público:

3.° Que cometido por la misma Administración al 
demandado para la construcción del ferrocarril de Val
maseda á ZbrrOza el aprovechamiento dé los terrenos 
dé dominio^púbíBcb  ̂y ‘declarado por la misma Admi
nistración ¿ eñ üso dé Jas facultades que le confiere la 
ley de Aguas, que revistén ese carácter los que se liti
gan, no puedéel demahdánte utilizar el beneficio de 
la vía dé interdicto, porque en esta vía no pueden con
trariarse providencias administrativas, sin que esto 
obste para que si se cree perjudicado por ellas pueda 
reclamar ante qtilen, y según la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos dós.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

PrÁYAll«fi IVIlltAA S uvacía

MINISTERIO  DE LA GUERRA

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Conserjo de Ministros, y á pro
puesta del de la Guerra,

Vengn en disponer lo siguiente:
ArtícuIbT.* SeTlama al servicio activo de las ar

mas 60;000'reciuta9. de los declarados soldados en el -i 
presente año, que darán las zonas de reclutamiento; 
con arreglo á los númerós consignados en el adjunto 
estado. , >

Art. %fl De los reclutas;correspondientes á esdar. 
zona, vendrán á filas como dei reemplazo del año co
rriente, cuando sean llamados á -ellas; los que se rex- 
presán en el mismo estado, qued&ñfio lc«f réstatttés 
para-ser infcorpérados al del próximo año dé' 1903w 

Art. 3." LasComisitmes mixtes y las zoDasdere- 
clntamiento cumplimentarán este decreto'en la forma 
que Tespectivamañt^ 'detmnfiñati ■ eT capj 16 dedafley > 
de Reclutamiento! yt Reemplazó ¡dél ;Rjéreit©* y+el ar
tículo» 4.<í'd©laleyde'4 de Dldembre de l90L. ¡íí , ¡ 

Dado en San Sebastián á,primeroi'de Séptiembre de 
milnbvecientd9.do8.u v-* ■

B1 Ministro d d l a G m r r l t , ;. - ■ i) í : y -̂.v; .i* .•
W a l a v I a i i A  "WST a  «  I a  m
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R epartim iento  g en e ra l d e l contingente p a ra  e l reem plazo  d e l año  actual, com puesto de  los reclutas com prendidos en los artícu los 31 y  152 de  la  le y

d e  Reclutam iento v igen te .
...... • i*

Z O X T J L &
Reclutas comprendidos 

en los 
artículos 81 y 152 

de Ir ley.

•

CUPO

Tres quintas 
partes de é*4e • 

que vendrán Áfilas ¡í 
como rpemplazor i 

de 190Z. w i
■■ '*■ Z O N A S

Reclutas comprendidos 
en ios 

artículos 31 y 152 
de la ley.

CÜPO

Tres quinta* 
partes de éste 

que vendrán á fila* 
como reemplazo 

de 1902*í

Logroño núm. 1.............................
Jaén, 2 . * * . . .^ ................. .

1.388
2.433

685
1.200

411 ¡
Í20

Yalladolid, 36..................................... 1.570
O LOA 774 464

Orense, 3 .......... , ............. . 2.063 1 018 Ét í  •
<6 .'190
i nopí 1.072 643

Mfttaró**.................... ............. . 1.307 615 387 ; MáñréÉarB9.. . .  . .
í.y y o
1.742

984 590
Pamplona, 5 ♦........................ . .... 2.611 

1 HUI
1.288

fiQ9
773 • . «N e t o t e # ....................................

859 515
Badajoz. 6.......... * ................ ......... 535

1.68b7 sin 497
o v í^ ó ;^ . . : . . ................ . 1.700 I 839 m Gádi*. 42 . . .

1.412
1.836

696 *18
544Lugo, 8 . .. .......................... . 2.029 1,001 seí

765
655

Ofiíjón, <48 • . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ifci&tfcift. 44

906min
Almería, 9 ............ ......................... 2.582 1.274

1.400
1.521
2.476
1.171
2.320
1.724
1.901
1.712
0 QWti

723 434
Osuna, 10............... 2.213 1.092 Alicante, 45................... ,

750 450
Burgos, l i ...................................... 2.388 1 178 707 Villafranca. 4 6 . . . .

1.221 733
Toledo, 12...................................... 1.800 888 533

664
Huesca, 47.•••••...................  .

5781 1 4 á 347
687
510
562

Málaga, 13.................................... 2.242 1.106
706
770

Iiárcft. 48 . . . . . . .  .. 1.144
Soria, 14......................................... 1.431 424

462
Albacete. 49 . . . .  . 850ftOO

Zafra, 15........ . . 1.561 Talayera 50. ••••••••
938
844i lACÍGetafe, 16.................... * % , Véi „ 1.610 

2 348 
2.262

1W 476
695

fLérida, 61 .v . . . . . « «̂ 506
697Córdoba, 17___  . ■SE*

í . ib s

-

1.162
A , i? r .« 1 »»» t r
C5astP ,«a. 1 8 ...................... ... 670 Guadnlaiara, 53............ . ............

Monforté, 54 . . . . . . . . .  . . .  •

o
1.322
2.170
2.239
2.320
1.192
1.118
1.550
1.751
2.164

737

J. 098
ARO

659
1.600 473 391/jin

Murcia. 20................................. 2.023 599 Zaragoza, 55... • ......... .......
i.U/O
1.104
1.144

588
551
765
864

1.067
364

o42
neq

Heruel, 21........................................... 1.746 861 517 Ronda, 56....................... ..............
ooo

Bilbao* 22..• . .%• • • • • • • • • •  • • 1.966 970 582 Madrid. 57................................
Do/

Zamora, 23................................ . 2 042 1.007  ̂ 604 Idem ,58 ......................... V*>#qqi
Gerona, 24. 1.802 889 533 Barcelona, 59................... .

ooL

J ati;^a,:25.. . . . . . . . . . . . . .  . . .
Cuenca,^6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciddád K$al, 27 ■••••.•.«••••»••••

2.418
« J w
2098
2.093

1.193
1.02»
l . Q »

1.082
869

1.357
529
797
894

716
613
603
6ÍÓ i

Idem, 60. . . . . . . . . . . . . . . . e . . . . . . . .

> Sbtiüa, 61 *‘ v . v . v v . v . v .v*v.v.........
T ' . í t Ó l f l á ,  t x 2 .  a • a a • a’ a’ a .  • • • •  . . . . a . . .  .

farras», 83. . w . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■ Báíearés.. . . . . . .  j . . . .  * ' » ■ . . . . . . . . .

Ssáta Cruz de Tenerife.................
: L a s ^ P a í i É á s ..................

409
518
640
218

Santander, 29
León, 3 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sggovia, 31....................................
CtutfÍBi] . ■*
Tarragona, 33 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
GratóÉdÜV34!.. . . . . . . . ; . . . . ; . .¿¿i.

1.762 
2 752
i m
1.615
1.813

521 1
814
317
478
536

X . d u v

2.145
1.016

' m  -

DDO
1.058

501
430

400
635
301
m

2.294 1.132 679
Santiago, 35 . . .  • . . . . . . . . . . .  • , 1.5*8 754 452 T o t a l ........................................ 121.654 60 OOfi nnoW  • V  W O U • v v v

San Sebastián de Septiembre de 19021 =  Aprobado por S. M. =  V a l e r ia n o  W e y l e r .
J/*r ’-i i-7> (■> j tVÍ i r ¡ VM j í", í •; .V- • »</■* -> i

■ • - ...  1... r

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros, oído el Consejo de Estaco en pleno y la In 
tervención general de la Administración tfél JBétô q, y 
con arreglo al art. 25 del proyecto de ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto 
en vigor por el 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifica el art. 5.°, cap. <5.°, sec 

ción, 8.a de las Obligaciones de los departamentos minis
teriales del presupuesto general del Estado para 1902, 
en esta forma: para gratificaciones, gastos de represen
tación y remuneración del personal extraordinario, 
auxiliar y subalterno de la Sección de Industria, gas
tos que ocasione la instrucción práctica de obreros en 
el extranjero, material y demás gastos que origine el 
fomento é inspección de la industria, 9*?.000 pesetas.

Dado en San Sebastián’ á primero de Septíembíé de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

T i r s o  R o d r l g á ñ e i .

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es principio per todos admitido que en la 
esfera gubernativa no existe en realidad contienda 
cuando el particular reclama contra los actos de la 
Administración: se trata simplemente de que el supe
rior revise las decisiones del inferior y las confirme ó 
las reforme, según que la resolución de éste se ajuste 
ó no á las prescripciones de la ley ó de la disposición 
que regule la materia. La verdadera contienda comien
za cuando las resoluciones que ponen fin á la vía gu
bernativa son reclamadas por el particular ó por la 
Administración misma. '

Fundados en este principio, los legisladores y los 
Gobiernos han procurado en todos tiempos llevar á los 
procedimientos de la administración la mayor sencillez 
posible, asi como la uniformidad que consiente la di
versa naturaleza de los diferentes y variadbs actos de 
la Administración pública.
. Buena prueba de ello es la ley de 17 de Octubre 

de 1889 que fijó aquellos prócedimientos, y de lá Cual 
se derivaron por prescripción de la misma ley los di- 
versos reglamentos, que para adaptarla y cümplirla 
en los departamentos ministeriales se publicaron sucê  
sivamente, y entre ellos el relativo & tas reclamado- 
Bes económico-administrativas, aprobado por Real de- 1 
creto expedido por este Ministerio en 11 de Abril I 
de 1890, que ha venido cumpliéndose sin dificultad al
guna basta los comienzo* del presente año.

Creyóse también que conduciría rectamente á con 
seguir séncilléz en el píocédííhieúló? 'f úiáydr gá 
'rantía def áciérío erf lá‘á déciéfóifréá] él éátabléfelf cHstifi- 
ción entre las fiincioües propfameüte administrativas ó 
de gestión yláSllamadasj üflIdicCiótfálél ó dé résólb- 
'ción',' éncome'fi8áú'do'sé á organismos diferentes érejer
cicio dé cada utfa de ellas.- ' 1'* '¡1

Con eétá fefÓrina sé'1 esperaba además que los en
cargados d§ la ádmiúistración propiamente dicha, aten
tos úhicáménte á ella, conseguirían' por este solo hecho 
admThfsfrár más f  mejor, y, por ende, acrecentar los 
recursos del Tesoro, los cuales no permitían, sin em 
hargó, la creación dé nuevos organismos, completa
mente independientes de aquéllos qúe dé la gestión 
quedaban encargados, y : de aquí que los Tribunales 
creados para conocer de las reclamaciones económico- 
administrativas adolezcan dé pequénez, doblemente 
perceptible cuando (por sustituciones reglamentarias 
llegan á constituirse con personal inferior, en perjui
cio de la respetabilidad de sus acuerdos. Sucede tam 
bién, que presidiendo los aludidos Tribunales los Di 
rectores generales', encargados & su vez, en muchos 
casos, de la gestión de los asuntos, sometan sus acuer
dos al conocimiento y résoiución de funcionarios de 
muy inferior categoría, que pueden, por el número] 
anular las decisiones del superior, cosa que, aun sien
do precedente, es á todas luces atentatoria al prestigio 
de la autoridad que representan, aparte dé qué don 
eilo se falta al principio fundamental en que sé infor
mó la reforma, ó sea ¿ la completa separación de los 
actos de gestión y de resolución.

Es, pues, evidente, que el laudable propósito que 
sin duda de ninguna clase inspiró las últimas disposi
ciones sobre procedimiento económico administrativo, 
desarrollado dentro de los estrechos moldes que los re
cursos del Tesoro consienten, no alcanzó él éxito que se 
esperaba; antes por el contrarío, es preciso convenir en 
que lós formalismos ¿ que deben sujetarse los Tribuna
les retrasan el despacho dé los asuntos, aparté de que 
en la necesidad de excluir de su conocimiento los que 
por ministerio de la ley están expresamente encomen
dados al Ministro, produce una confusión poco confor
me con la sencillez y la claridad de los procedimientos 
de que debe tener perfecta Idea todo aquél que está Ó 
ha dééstar en relaciones con la Administración.

Además, la separación entre los dos conceptos que 
expliísitáménté se han distinguido hoy en las funciones 
de lá AdminisfraciÓn econÓmíca, estaba anteriormente 
establecida. Ni él bélégádo cuándo decidla tuvo inter
vención en el asuntó recurrido, ni el Director ni el Mi
nistró hablan entendido én ióé que ante Su autoridad se 
apelaban.1*' r ■■ <

Cíerfó que la existencia de los Tribunales adminis
trativos ha venido á aliviar el enorme trabajo qué ori
gina' él estudió y  resolución de lós ntimerÓsos expe

dientes que corresponden al Ministro; pero aparte de 
las dudas que siempre ofreció la Cómpetehcla dé áqué- 
llos órgánÍsmos, es eVidebté que puede obtenerse aquél 
fin, ampliando con prudencia las atribuciones de los 
Delegados y-de lós Directores, y  dejando solamente al 
Ministró las récjámációnés que por sil cuan tía alcancen 
tal importancia que merezcan la atención del Jefe su
perior del ramo, y las interpuestas en asuntos propios 
de la Administración central contra las resoluciones de 
los Directores generales.

De este modo los dos grados ó instancias adminis
trativas á que se refiére la ley de Procedimientos de 17 
de Octubre de 1889, que ninguna otra disposición de 
la misma clase ha derogado, quedan establecidos con 
suma sencillez; en los asuntos de Administración pro 
vincial, el Delegado y el Ministío Ó los Directores, se
gún la cuantía; en los de la Administración central, 
los Directores y el Ministro.

Lá supresión de los Tribunales gubernativos permi
te disponer de un personal que, aun no formando, como 
no forma escala con la conveniente regularidad en 
todas sus clases, conviene destinarlo á reponer el de 
las oficinas que sufrieron reducciones, mejorar la do
tación de las Tesorerías encargadas de la importante 
función recaudatoria y más principalmente á aumenr 
tar el número de funcionarios de las Administraciones 
de Contribuciones y de Propiedades, con objeto de qué, 
bajo la ré-fponsabilidadade sus Jefes, puedan ejercer la 
acción investigadora en los términos hoy establecidos, 
quedando; sancionado por este modo el principio dé 
que la investigación es una función propia del que ad
ministra el ramo, ya que la creación de aquellos Tri
bunales no permitió dotar las oficinas gestoras en la 
cedida conveniente de los elementos necesarios para 
atender esa parte tan interesante de su misión.

Complemento de la reforma que se propone, y ne
cesaria consecuencia dé los principios sentados es, de 
una parte, la ampliación hasta 1.500 pesetas de ia 
cuantía fijada para el conocimiento y resolución fn 
única instancia de Los asuntos que tienen su origen en 
*as provincias, con lo cual se satisfacen legitimas aspi
raciones de la. opinión, ansiosa de descentralización 
administrativa, y por tanto, la reoxganización de la 
Administración económica provincial para dotar ¿ los 
)elegados de Hacienda, cómo encargados de dictar 

aquellas, resoluciones, diél carácíCR de autoridad aupar, 
rfor en el orden económico del Estqdo que les atribuyó 

! la l^  dA&dq Ágosjto; de y de 1§ tgcdifi%- 
4 ción de ia Sccretaria de este Ministerio, que ¿a de en
cargarse de tramitar los recursos de alzadacontralos 

; acuerdos de los Directores generas, y,
; “  <J&1a  BCactenda páblteá, o
• nlsmo qué con más ó menos extensión ha existido eiéto-

mado & velar por la exacta aplicación dé ios preceptos
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reglamentarios y la marcha normal y ordinaria de loa 
servicios administrativos en todas las dependencias 
provinciales, de forma que & la eficacia de su acción 
fiscalizadora responda un mayor aumento en la recau
dación, consecuencia del desarrollo de los tributos por 
la ordenada distribución y exacción de los mismos y: 
una regularidad en ia gestión administrativa, que cada 
día es más necesaria en la manera de servir los públi 
eos intereses, evitando y corrigiendo con saludable ri
gor las deficiencias que se adviertan en la carencia de 
condiciones de una parte del personal.

Aparte de estas ventajas que la inspección ha de 
proporcionar en los servicios y funcionamientos de los 
diferentes organismos que constituyen la Administra
ción económica provincial, ofrecerá también la de esL 
tudiar prácticamente las deficiencias que puedan ad
vertirse en la aplicación de los reglamentos, prépárán- 
do en su virtud aquellas reformas que más directamen- 
mente conduzcan al fomento y desarrollo de las ren
tas públicas, y lográndose por tal modo unificar y or
denar los trabajos de las visitas giradas; estudiar el 
resultado de los expe lientes generales que se instru- 
jan  como consecuencia de lá'á rñismas; imprimir uní 
dad de acción y de criterio al impulso que se ejerza 
en cada uno de los ramos objeto de examen, y llegar 
por este resultado á la ordenación de todas las depen - 
dencias provinciales, siguiendo el curso de las disposi- 
ciones adoptadas para corregir los defectos’ que se 
observen, facilitando así les medios de apreciar en un 
momento dado, no sólo las causas que dificulten 6 im
pidan la normalización de iln determinado servicio, 
sino también las condiciones del personal que lo des
empeña y cuantos elementos son indispensables para 
que el Ministro pueda ejercer con fruto de una manera 
inmediata y constante su alta gestión. iC“i:a ,rs 

Tal es, en resumen, la reforma realizada con el 
mismo personal hoy existente, en el adjunto] proyecto 
de decreto, que el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de Y. M.

Madrid 30 de Agosto de 1902.
SEÑOR: '■

L L. R. P. de Y. M., 
T i r s o  Rod r i gá f te z .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, tíidbs el Consejo de Estado 
en pleno y la Intervención general de la Administra
ción del Estado, y con arreglo al art. 25 del proyecto 
de ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública, puesto en vigor por el 26 de la de 5 de 
Agosto de 1893,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Articulo 1.° La Administración superior de todos 

los ramos de la Hacienda pública corresponde al Mi
nistro de Hacienda.

Art. 2.® Constituyen la Administración central d<

la Hacienda pública las dependencia? siguientes: Sub
secretaría del Ministerio; Dirección general del Tesoro 
público; Dixección general de Contribut>.,ODes> Direc 
cióñ general de Aduahss; Representación del Estado 
en el ártendamiento de Tabacos y Dirección general 
del Timbre y Giro mutuo; Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado; Dirección general de 
la Deuda pública; Dirección general de Clases pasivas; 
Dirección general dé io Contencioso del Estado; In
tervención general de la Administración del Estado.

Art. 3.° La Autoridad económica superior en las 
provincias, excepto en las Vascongadas y Navarra, se 
ejercerá por los Delegados de Hacienda, que tendrán 
el carácter de representantes directas del Ministro del 
ramos

Art. 4.° El servicio económico del Estado será des- 
empeñadó én las provincias por las dependencias si
guientes: Intervenciones de Hacienda, Administracio
nes de Contribuciones; Administraciones de Propieda
des y Derechos del Estado, Administraciones de Rentas, 
Administraciones de Aduanas, Abogacías del Estado, 
Tesorerías de Hacienda. En las provincias de Alava, 
Guipúzcoa,' Navatra y Vizcaya, será desempeñado el 
mismo servicio por Administraciones especiales de Ha
cienda, con sus respectivas Intervenciones y Deposita
rías Pagadurías. *

Art. S.* Cada- una de las dependencias de la Admi 
nistración central' f provincial y las secundarias ó su
balternas que de ellas dependan y se determinan en el 
presupuesto de gastos del Estado, tendrán á su cargo 
los asbhtós cuyo pormenor se detallará en los respecti
vos reglamentos.

Art. 6.° Se restablece la Inspección general de la 
Hacienda pública, que dependerá directamente del Mi
nistró y fortákrápiftt de la Subsecretaría.

Art. 7.° El principal cometido de ests organismo 
consistirá en inspeccionar y visitar asiduamente todos 
los ramos, oficinas y dependencias de la Administra
ción económica provinéiai.;

Art 8.° Quedan suprimidos los Tribunales guber
nativos provinciales uy el Tribunal gubernativo Cen
tral, creados aquéllos y reorganizado éste por el Real 
decreto de 30 de Agosto del año último.

Art. 9.° El conocimiento ó ’fésolución en única ó 
! primera instancia de las reclamaciones económico-ad
ministrativas que se interpongan contra los acuerdos 
administrativos dé las] dependencias y organismos de 
la Administración provincial corresponderá á los Dele
gados de Hacienda, exceptuándose, sin embargo, las 
Juntas administrativas á qtíe se refiere el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, las cuales quedarán subsis
tentes. , *

Art. 10. Las resoluciones de los Delegados y de las 
indicadas Juntas serán inapelables, poniendo término 
á la via gubernativa, en los casos en que la cuantía de 
las cuotas ó derechos liquidados á favor del Tesoro, sin 
computar en ellos él importe de las multas ó recargos, 
no excedan de 1.500 pesetas.

Art. 11. Los Directores generales ó Jefes superiores 
de cada ramo UoDocerán y reecrtverán en primera ins
tancia las reclamaciones propias- de la administración 
económica central* sea cualquiera la cnantje d.lme 
gotío, y en segunda instancia las apelaciones que se 
interpongan contra los falles de primeraiftstottci* dic
tados por los Delegados de HaoieÜda y Juntas «dmi- 
nistráiivas enasun tos cuya cuantío,'eton' exclusión de 
inultos ó recargcs, no exceda de S-OOO pesétas. * 

Art. 12. Atoándo la Cuantía deb negocio exceda de 
pesetas, ó séa inestílddWe, y  cuando se trate de 

résdlUciones de primera instancia dictadas por los Di
rectores generales ó Jefés superiores del Ministerio en 
Ida asuntos reservadoé á la Adminfetraoión central, Sea 
cualquiera su cuantía, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Ministro, que resolverá en segunda ins
tancia. ■

Art. 13. Contea i las? VesohHH«ne»?dte<dniea se
gunda instancia, que tendrán el1 carácter de definitivas, 
á los efectos de la ley de 13 de Septiembre de 1888, re
formada porlade 22 dé "Junio de 1894, sobre ejercicio 
dé la jurisdicción contencioso administrativa, sólo po
drá Utilizarse por los interesados y por- Ib Administra- 
cióní; en la forma y plazos qué la misma establece, el 
recurso contencioso administrativo. -*>*.? 3 **.• ^  ^  
'«Art. 14. Se aprueban^ las adjunta? plantos dél per- 
simal de la Aaministráción central y provincial de i*  
Hacienda pública, así como el Resumen de créditos 
reformados unidos á este decreto.

Art. 15. La consignación que figura en el cap. 2.°, 
articulo 2.? déla sección 9.*, del presupuestó de gastos, 
P*ra material del Tribunal gubernativo Génteal, «a 
cretaria, continuará subsistente en< el mismo capitulo y 
articulo de dicha sección, con destino á la Inspección 
general de la Hacienda pública.

Art. 16. Se anula el crédito correspondiente á la 
suma de 44.600 pesetas anuales que figura» en el capí
tulo 4.°, art. 2.°, de la sección 9.fy para gastos de escri
torio de las Secretarias de los Tribunales gubernativos 
provinciales.

Art'. 17. El Ministro dé Hacienda dictará los regla
mentos orgánicos de la Administración central de>4a 
Hacienda públisa y de la Administración económica 
provincial, el de la Inspección general de la Hacienda 
pública y el de procedimiento económico administrati
vo, ajustando los preceptos de éste á la léy de 19* de 
Octubre de 1889. ,

Art. 18. Quedan dérUgádas las ' dfsposiciones del 
Real decreto de 30 de Agosto de lSOdydela instrucción 
de 18 de Enero de 1902 y del reglamento de 6>de MU-r 
zo del mismo año. "

Art. 19. Las disposloiones del présénte decreto co
menzarán á regir el día 10 deluaesActual.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre d* 
mil novecientos dos.

■■ --i / i

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g a  A ei.

Plantas de personal y asignaciones para material de las oficinas. de 
la Administraron' central- -y -provincial del Ministerio de Hacienda, 

aprobadas por Real decreto de esta fecha.

SECCIÓN 9.a — MINISTERIO DE HACIENDA

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Capitulo primero.—Personal. '' . •’ ' " ' ’ •

ARTÍCULO 2.°

S u b»e efetari». i
1 Subsecretario, Jefe superior de Administra

ción.............. ............................................ .
1 Oficial mayor, Jefe de Administración de se-

1 Oficial, Jefe de Administración delercera id. 
1 Idem, id.id. de cuarta id. . . . . . . .
1 Auxiliar, Jefe de Negociado de primera clase. 
I Idem, id. Id. de segunda id..• ••••••••
1 Idem, id. id. de tercera id . ..... . ..................
3 Idem, Oficiales de primera clase, á 3.500 pe

setas . * . . » S$'AVT. .»••••••
4 Idem, id. de segunda id., á, 3.000...................
4 Escribientes, Oficiales de tercera, & 2.500 .
7 Idem, id. de cuarta, á 2.000 ¡a* ¿............. .
2 Idem, id. de quinta, á 1.500......................... .
2 Idem, Aspirantes á Oficial de primera clase,

á 1.250......................................................... .

12.500

8.750
7.500
6.500 
6.000 
5.000
4.000

10.500
,12 ¿000 V  
10.000
14.000 
3JKK)

2.500
102.250

20

gSE P ortería .

I Portero mayor..............................
1 Idem segundo....................................................
2 Idem, á 2.500 pesetas.... . . . . . . . . . . . . .
2 Idem, á 2.000................................
7 Idem, á 1 .5 0 0 ..............................

II Ordenanzas, á 1.250...........................................
6 Idem, á 1.000.................................................. .

3.500 * 
3 000
5.000
4.000 

10.500 
13.750
6.000

----  - —----- ------  , .... 45.750 :

30

Inspección general de la Hacienda pública.

1 Inspector general, Jefe de Administración de '
primera clase. .* . . . , ..............¡ ....................

1 Idem, Jefe de Admiaistraeión de segunda id.
1 Idem, id. id. de tercera Id.................................
2 Idem, id. id. de cuarta id., á 6.500.................
2 Subinspectores, Jefes de Nflgoci*de de pri

mera clase, á 6.000............... ..................
3 Idem, id. id. de segunda id., á 5.000...............
3 Idem, id. id. de tercera id., á 4 . 0 0 0 . . . . . . . . . .
4 Oficiales de primera clase, á 3.500 ..................
5 Idem de segunda id., á 3.000.........................
6 Idem dAtércera id., á 2.500.......................... *
0 Idem dé cuarta id», a 2 , 0 0 0 . . . . . . . . .  ,*
-5 Idem ue quinta id., A 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 Aspiriñtes á Oficidd*primera dase, á 1.250*

10.000
8.750
7.500 

13000
12.000
15.000
12.000
14.000
15.000
15.000 
18 000
7.500 

.... 6.250.
-----------------  7  154.000

47

—
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ARTÍCULO 7.*
Dirección general de Cfentr(jbm|4ifefti* ,_v ¿ ¿ ; .. * #,r '

■ 1 Director genpral, Jefe superie-r de Adpp®*?* 
tracféíii * •••••• * * > * *  * * • * * * * * •• • i; • •

.'1 Subdirector primero  ̂Jefe de AdmiMstwíción 
-de segunda cito©-• v&v *•-* **• */•***'*•* • 1 Mem sejgúficlo, Id» íd. qe tercera id.* •••••••

■■' 1 Idém tercero» íd. íd. de cuarta íd... . .  va *...
4 Jefe» de Negociado de pM»ra ejooof 4 6.000 

pesetas (uno Ingeniero de Midas)...?tt¿ ..
4 Idem íd. de segúnda fd., a5.0Ó0.. . . . . . . . . .
7 Idem íd de tercera íd.» á 4.000 (uno Iüfeé-

n erp de Miaa&K». . . . . . . . . . .  * • • • • • • • • •
6 Ofcialee de pnméfa^clasé, á 3.500 (uno In- 

> gomero de Minas y otro industrié]). . . . . . .
8 Idem de segpjptda íd.# *.8;0p0--.................. .

13 ídem de tercera íd., ¿ 2.500.... ¿. . . . . . . . . . .
13 Idem de cuarta íd.» á 2.000.». . ............. ....
20 J4em.de quinta íd,» á 1.500.
17 Aspirantes ¿Ofijsial de primera clase» a 1.250. 
24 Idem íd. dé segunda id.» á 1.000

Í2.!jOO

8;750
7.500
6.500

24,1190
20.000

28.000

21.000 
24.WO 
32.500 
26.000 
§6.600 
21.850 
24.000 ,

286.000

*

120 . • • ■1 • . ; x :

Sección especial para el Catastro. ;
PERSONAL ADMINISTRATIVO

1 Jefe 4e la Sección de Catastro, Jefe de Admi- 
* nistración de*ségunda clase. . . . . . . . . . . . . .
1 Jefe de Negociado da primera dase............
1 Oficial de primera clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Idem de segunda íd .. . . . .............. .......... .
1 Idem «de tercera íd........ ........................ .
1 Idem de cuarta íd...«. . . . .  . ....................
2  Idem de quinta íd., á 1.500 pesetas ..
4 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250.

8.750 
6.009 ; 
5*500 í
3.000 í 
2:500 :
2.000 ; 
,3*000 ¡ 
5.000 i

33*750
12 1

Portería.
1 Portero m ayor...« • . . .  ••»»•••
1 Portero.
3 Porteros, 4 1 5(HlpeBetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
.8 Ordenanzas, a 1-250/. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
4 Idem, a 1.000. * . »,■♦>;.....

2.000 
I .75O 
4:500 í 

10Í000 
4.000

i ' 22.250 ■

•

17 342 Jo6ouzwtvuv

Capitulo 2.° — Material.
ARTÍCULO 1.°

, . ..

S n b s e e r e t a r i a . ■ ■' l.. .. ’ ' -• '
Asignación para gastos de.e8critorÍQ, impresicmes de liferps y 

documentos, esterado, calefacción y demás útiles para el ser- 
4>yici® deJja mismav.*..,«i*vv*.• . . . . . . . . . . . •  •«• • /....••••••••
ídem para ídem íd. de la Inspección general de Hacienda.. . . . .

108.600
9.663

- 117 663

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Capítulo 3.° — Personal.
ARTÍCULO 1.°

D e l e g a c i o n e s  de  H á  e l é n d a .
PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE

Madrid.
1 Delegado, Jefe de Administración de'seguddá

clase.......................... .................... .........
1 Secretario, Oñcial de quinta íd ....................
1 Aspirante á Oficial de segunda íd................
1 Portero.. . . .»/«.*. . •». .  ».*..«•««*.*...»....
1 O rdenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «.* * .... -». - -

8.750 
1.500 
1.000 
1 .^ 0  i 
1.000 :

: > ■' 
13.500

V

6

Las provincias de Barcelona» Coruña, Sevilla y Valencia, con 
igual dotación* »*•**•••*••••*••* ***•*• * • • #. • ..* *■*..** 54.000

C&dls.
1 Delegado, Jefe de Administración de segunda . 

clase • ••»•••••»••'• **»*•»*•*•'•*•.
1 Secretario, Oficial de quinta í d . . . .............V*
1 Aspirante á Oficial de segunda íd.*.,........
1 Portero *•»••»•••••••••.••••**«•.'• ¡# f *.* • * •...‘ ‘ 'Yrr ' r

- 8>.750 
H 1.500 

1.000 
1.250 ;

12 é m

?
1
%

.. . ....... ., - í
-■ iu: r’ i;

■' ■ . i
“  oav^A ■ - 1

Las provincias de Granada y Málaga, con igual dotación......... 25.000 z
PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE m

Alicante.
1 Delegado, Jefe de Administración de segunda 

c l a s e .«4.» . . . . . . . . .
1 Secretario, Oficial de quinta íd . . . . . . . . . . . .
1 Aspirante á Oficial de segunda íd....... .
1 Portero.

. m w
1.500
1.000 i
1.000

% •’

h ■

i 12.250

... : , ,  ■ J
i

4 ;
•i 

. 1
. ; -.i
. \ v~ S

í
Las provincias de Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Va- 

lladolid v Zaragoza, con igual dotación....................... ... ¿. . 85.760

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE:
. \í

■ ' i
Albacete.

1 Delegado, Jefe de Administración de tercera
clase • ..................

1 Secretario, Oficial de quinta íd ; . . . .............
1 Aspirante á Oficial de segunda4 Id ............. .
1 P o r t e r o - , .............................

T

1 
- ¡1Ü
1

11.0C0

. (

. 1 
\

.. -v.t• fr... . I;-

■ -"u

Las próvinéias de Almería, Avila, Badajoz, Gáceres, Uastellón, 
Ciudad Real, Cuenca, Gerona, Guadalaiara, Huelva, Huesca, 
Jaén» León; Lérida, Logroño, Lugo, prende; Palencía/ Ponte
vedra, Salamanca, Santander, Ségoyia, Soria, Tarragona, 
Téi*8el, Zamora, Baleares y Cánafias, con igual dotación.. . . 308,000

Moioe con destino á  Archivos provinciales 
de D aetende. .: • i .......

- P̂ROVINCIAS DE PRIMERA CLASE
Mátirid.

1 Mozo *̂ 1.000

BárcWbu^ft.

1 *Mbzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775

1 a' ÚnV4e%s^pí^inÓiás de 5á- 
diz, Oofiiña, Gfánáda, Málájga, lS#viHa y 
Valencia, al respecto de 750 pesetas......... 4.500

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE
Altean tía.

.700

1 Motó para Cada una dé lis  provincias de Bur- 
’ Toledo, Va- 
lladolia y Zaragoza, cp|i igual dotación... 4.900

l>aOVÍNCÍAS DE TÍRCBRA 'CLISE
1 íifozb^^paía caiáá únâ  ̂ provincias de Al

bacete, Almería, Avila, 'B&dajpz, Oicerés; 
Qastellón,; Gípiafi.Real^ C u e i^ ^  Gfrjopa, 
.Guadalajara. Huelva, Huesca, J acú,, I-eón, 
"LqrMa, tíégréSo, Ltrjío,í(írense, Páléncfa, 
Pontevedra, Salamanca. Santander, Sego-

léares y Ganarías, al reépécto de 625 pesetas. 18.Í25
36fitóo

552 000,.. .,

ARTÍOÚLO 4.° '
Ádm inUtractoiies de Contribuciones.

í&Iadrld. .
1 Administrador, Jéíe de Administrácidn de

•, cu a rta, C la se ¡ • *. i»?# ̂  • 
1 Jata Ha tin Ha fATASri aIaoa Tnfyoníai*n 6.500
1 * w.ufl vvi<*uv uo iioruera ciuoc, ingeniero;

industrial.. . *̂
1 Jdem dé tercéra íd .; . . . . . .  ^............................
1 QfiíiaJ 4̂ ,Piriniora clase, Arquitecto...............
2 Idem^de primera íd., á 3,500 pesetas.. . . . . . . .
2íX dém úé^gT^a íd., Arquitectos, á3.(Í00...

,á  L^BmjAeíi&^índafd¿, á 3̂̂ 000.......... ¿ .
3 ;X4epij4e tercera íd., áJL500............; ..............
Ó Idéin de cuarta íd., á 2.000.............................
8 Idena de (fiiintW íd., á 1.500..............................

12 Aspirantes á Ofickl dé primera clase, á 1.250. 
J1 ídem de segunda, á 1.000 ...............................
1 P o rte ro ,.... ..................................................
2 Ordenanzas, á '1.000 .........................................

'6i ‘

4.000
4.000
3.500
7.000
6.000 

i2á o o  
22,500 
12.000 
12.000 
15 C00 
11.000
1.000
2.000

118:500

Barcelona.
1 Administrador, Jtfe de Negocia lo de prime- 

,. (. vvTa clas^.*—.».v».»* ..... . . . . . . . . . . . . . .
1 Jefe de NttgoGiadp de tercera íd., Arquitecto.
1 ídem"déíer'cera r i .  VJ>. . ............... ...
2 Oficiales 4e;prrme?a clase (ano Secretario de 

l ( la Comisión de Evalubión), á 3.500 pesetas.
1 Oficial de segunda íd...Arquitecto. . . . . . . . .
r  I^em de fegúnda íd.,Tngíniero industrial^. 

V3 idem de*segunda, á 3.6Ü0’; . . . . . . . .  ■ .
6 Oficiales de tareera íd., á 2.500......................
5 Iiem de cuarta íd., á 2.000.....................
6 Idem de‘quinta fd., á T500.
8 Aspirantes á Oficial de primera Clase, á 1.250. 
8 Idem de segunda íd., á 1.000........ ...............
1  ̂ l?.• * *f .• • \ ?»’t ??*!?*■• ? ! ! !•!■! • • •x uruenanza•«••••• •• ••.•••••••••.....¡t \ •.

— ... ... —

6.000
4;000
4.000

7.000
3.000
3.000
9.000

15.000
10.000 
”9.000 
10.000
8.000 
1 ,^ 0 :

750
89:750

, ' i*' ; .

mmmm .. tw •
G ranada.

1 Administrador, Jefe de Negociado de primera 
Ciase ■ • . ?■? • 

1 Jefe de Ncgóciadq fie't^ícera íd., lógéáiero
industrial.... . . . ..... ...................................

l^OficUl dc primeFa claHe.í 'W’* ^. . . . . . .  ¿. . . . ; .
1 Idem de segunda íd., Arquitecto........... ’. . . . .
4 Idem de segunda íd., á 3.000 pesetas.............
6 Idem de tercera íd., ¿ 2.500..........................
3 Idem de cuarta íd., á 2.000.............................
1 Idem de quinta íd ..... .....................................
3 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250. 
3 Idem de segunda íd., á 1.000 . . . . . . . . . . .  . . . .
1 Portero............................................................
1 Ordenanza............................. .........................

—

6 000

4 000 
-3-500
3.000 

.123000
15.000 
6 000 
,1.500 
3.750 
3.00Q
1.000 

750
*89:860 í

...

M álaga.
. 0

1 Administrador, Jefe de. Negociado fie primera
c lase ... .................................................

1 Oficial de primera clase.___ . /wv., ..............
1 Idem de segunda íd., Ing^niero/fináustrial...
3 Idem de segunda íd., á 3.000 pééetás.............
4 Idem de t rcera íi., ¿ 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  .
3 Id^m de cuarta íd., á 2 000............................
2 Idem de quinta íd., á 1.500.. .¿í**»-;*.............
4 Aspirantes á Oficial de primera élase, á 1.250.
3 Idem de segunda íd., á 1 .0 0 0 .; . . . ; . .........
1 Portero............................ ................................

>4 ■: v

¿6íÓ00 - 
3.500 

S3.0Q0 
.9,000 
10.000 
6.000
3.000
5.000
3.000 
1^00

*86-250
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1 Administrador, Jefe de Negociado de primera
clase...................... . ..................................

1 Jefe de Negociado de tercer* id., Ingeniero 
industrial í-.'W.•,•  • . . .  . >• s--,-

1 Oficial de primera clase, Arquitecto....... .
1 Idem de primera id ......... -..XX-i...................
4 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas__
6 Idem de tercera id., á 2.500. . . . .  . . . . . . .
3 Idem de cuarta id., 4 2.-OOOX vX-*.-.. . . . . . . .
1 Idem de quinta id. . . . . . . .  X-XX'___
3 Aspirantes á Oficial de primera díase, á 1.250.
3 Idem á id. de segunda id., áu&ÜGO........^ . . . .
1 Portero.................... ......... .. vX. ...........

26

6.000

- 4/000 : 
^3,500 
3/500 

12,000 
15.000 
6.000 

, 1.500 
. 3 750 

3 O0O 
1.000 

750
60.000

]

Valencia. -
1 Administrador, Jefe de Negófciudo de pWffieí a 

c la s e .. . . ................................................. .
1 Jefa de Negociado de tercera id., Ingeniero..
2 Oficiales de primera clase, 4 8.500 pesetas (uno

Secretario de la Comisión de Evaluación)..
1 Oficial de segunda id., Ingeniero induBtriáL.-  <
2 Idem de segunda, á 3.000, Arquitectos... . . .
4 Idem de segunda, 4 3 . 0 0 0 . . . .v .................
6 Idem de tercera 4 2.500 . . . . . . . ; ....................
3 Idem de cuarta, á 2.000. . . . . .  *............. * ...
2 Idem de quinta, á 1.500........ . ..............
3 Aspirantes á Oficial de primeíacíáse, 4 1.250.
3 Idem de segunda, 4 1.000....................... ; .
1 Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . « * « . . . . . . . . . . . . .

30 _ T-...

Cádiz.
1 Administrador, Jefe de Negociado de prime

ra clase. . . . . . . . . .................................. .
1 Oficial de primera clase.... ........................
1 Idem de segunda id,, Arquitecto .. .........
1 Oficial de segunda id............v. ¿ Vy. . . . . . . . .
4 Idem de tercera id., 4 2.500. ...%X . . . , . . . . V >
3 Idem de cuarta id., 4 2.000..... .Y.. . . . . . .  .
1 Idem de quinta id........ . . . .  . . ......... , . .
4 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250.
3 Idem id. de segunda id., á í .w K l ,^ . . . . . . . . .
1 P o r t e r o ¿ . . . . . . . . . . . . 1.
1 Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . .  . » •* .... .. .. .

6.000 
4 000

7 000 
3 000 
6 000

m  p r n  a.
15.000 

6.000 , 
.3 ¿000 
3,750

1Í000
750

6 000 
3 500 
3 000 

: 3”boo

i:éoo 

¡ «  *

70 500

-

JL .yuy
A9. 750

21 ■■ ■ ' ;
líe»

€orufia*_X . ; . ;
1 Administrador, Jefe de Negociado de prime

ra clase...................................... ...................
1 Jefe de Negociado de tercera clase, Ingeniero

industrial.....................................................
1 Oficial de primera clase,Ingeniero industrial.
1 Idem de primera id ................ . . . . . . . . . . . .
1 Idem de segunda id., Arquitecto.*.......... •
3 Idem de segunda id., á 3.000pes&fas(uno Se

cretario de la Comisión de EVáíáación). . .
6 Idem de tercera id., á 2.500 . ......... *>■.
3 Idem de cuarta id., á2.000.. .s;;*............. . .
2 Idem de quinta id., 6 1.500..XX X •••*•• •
3 Aspirantes á Oficial de p rim erease , á 1.250.

1 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 O r d e n a n z a ......... .

21

6.000

4.000 
. 3.500

. 3v500 ?
3.000 ■■■

9 000 >
15.000 
BjíSDO 
$ m o €

XL750 '
3.000
1.000 

750

:‘f : : 1,) :

61.500

;1

1
rn

Alicante,
1 Administrador, Jefe de Negociado de segunda 

clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '.•'•á.* . . . .
1 Oficial de primera clase.. . .  - .••>>.4...... . . .
1 Idem de segunda id., Arquii^cte,. ; , . . . . . . . .
2  Idem de segunda id., á 3.000 pjáse^s (uno Se

cretario de la Comisión de Evaluación). ..
3 Idem de tercera id., 4 2.500 . . . . .  . . . .......
3 Idem de cuarta id., á 2 000.. .. . i.X............. ^
4 Idem de quinta id. á 1.500... . . . . ....... . .
3 Aspirantes á Oficial de primeráp&lase, 41.250.
1 Portero, .... ....................... . . . . . • . • • • . r

•• 3.500 
3.000 "

6:000 
7;500 
6J0OO * 
6ÍO0O 
3*750 

750
41:500

' í.

í,
í;
1
¡

- í

i

La provincia de Burgos, con igual personal y dotación que la 
anterior« • • • » • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . :̂ 4fcééo

■■ **l

y

Oviedo. , ¡
1 Administrador, Jefe de Negocia&o^de segun

da clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y * ......* « «
1 Oficial de primera i d ............. -••••••*
1 Idem de segunda id., Ingenier^pMrastrial.;.
2 Idem de segunda id., á 3.000 jjesetjte (uno Se

cretario de la Comisión de Evaluación).. ¿ •
3 Idem de tercera id., á 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 Idem de quinta id,.,4  1.500... > ¿; ..............
3 Aspirantes á Otfétaíue pr imeraclu&Brá"L250.
1 Portero.........................................................

,19 ,-;-v-pP..- ; '■ V -i : •

■ : « B
3:000

6íM0
6:600
3.750

750

■ f

'L

' í
. i-

' 1i-.-
- ii

.. ' i

41.500

La provincia de Varíaíolid, co n ig u a ! personal y 2 
la anterior. . .  ¿ . .....................................................

ólación que
41.506

M urcia.
1 Administrador, Jefe de Negoqiadósde segun

da clase................... ............ ....................... .
1 Oficial de primera id ............. . X . .......
2 Idem de segunda id., á 3.000 ¿setas (ano Se

cretario de la Comisión de JSvaldación)....t
3 Idem de tercera id., 4 2.500 .. XI . . ...............
3 Idem de cuarta id., á 2 000...X ;X ........... .
4 Idem de quinta id., á 1.500.. .X*X'.................
3 Aspirantes á Oficial de primerátckse, á 1.250.
1 Portero............. ¿ .é« .* Y ,,....X X .. ..

18 XYXl '  ■ - Y ■- XX:"

^ 6 % 0  
37500 {

*16o
38.500 i

. .• ,j |

l-

t
■ fc"

I
• i .

x . .  .. i

> ~...<\

^as provincias de Toledo y Zaragoza, con igual personal y do 
tación que la anterior. . .  ....................................................... %;bóo

Córdoba.
1 Administrador, Jefe de Negociado de segun

da el aso . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
1 Jefe de Negociado de tercefá ^d-» Ingenléfo

industrial........................jv. r , ............. .
1 Oficial de primera id . . . . .  XíYX ..........r/.*. •
1 Idem de segunda id., Ingeníwb industrial'..
1 Idem dé segundüId . • . . . ; . . . . . . . . . . . . , . . . .
3 Idem de te rem  id., á 2.500"peietas.............
3 Idem de cuarta id., á 2.000..................
3 Idem de quinta id., 4 1 .500 ......^;V, . . .
3 Aspirantes 4 Oficial de primera el4se, áí¿250.
1 Portero. . . . . . • • . . i . ........... .................... ....

18

5.000

- -B.500 
3 000
3.000
7.500
6.000
4.500 
3.750

750
41.000

Gerona.
ljAdministradcr, Jefe de Negcaktdo de tercera,

clase.................................. v..................
1 Oficial de primera id., Ingeniero industrial.. 
1 Idem de segunda id. . . . . . . .  ¿ >..................
3 Idem de tercera id. t 4 2.5 00.pt se tas (uno Se

cretario de la Domisión de Evaluación).. . .
4 Idem de cuarta id., 4 2.000.............................
5 Idem de quinta id., 4 1.500.............................
4 Aspirantes 4 Oficial de primera clase, 41.250,. 
1 Idem de segunda x d . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . # ■ * . . . . . . . . . . . . . .

* " 4^00 
8?600 
3.COO

7.500 
8.000
7.500
5.000
1.000 

750
40.250

'¿kM' X . ■ 5 • -
provincia de Huelva, con i g $al personal* y dotación que 

la anterior............................................................................... 40.250
Cuenca.

1 Administrador, Jefe de Negociado de terce-

1 Oficial de segunda id., ArquifeiÉto................
1 Idem de segunda id . . . . . . . . . .  ..■*
3 Idem de tercera id., 4 2.500 pééétas................
4 Idem de cuarta id., 4 2 .000..X. X .................
5 Idem.de quinttf '̂$ $ $ &  1^500,. ^. . , . . . . . . . . . .
4 Aspíraniés ¿ Oficial de primera clase, 41.250. 
1 Idem de segunda id .............. .............
1 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .

21

4.000 
‘3 j m
3.000
7.500
8.000
7.500
5.000
1.000 

750
39.750

Las provincias de Lugo y Terdél,* don igual peráéfial y ’dfita- 
cion que la anterior . . . . . . . . . . , . .  • . . . . . . .  . . .  .■ « ..... '.... 79:.500

.Avila.
1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera

clase......... ...................................................
1 Oficial de segunda id ......................................
3^1 dem de tercera id., 4 2.500 (uno Secretario 

de la Comisión de Evaluación);; • • . ; . : . . . .
4 Idem de cuart8^1d-.,^42 .0 0 0 . . . . . . . . . ...¿(.i..',*. .  .
5 Idem de quinta id , 4 1.500................
4 Aspirantes 4 Oficial de primera clase, 41.250. 
1 Idem de segunda id . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «,?f . . . . . . . . .

20

4.000
3.000

; 7.500

5.000 ^
1.000 

750
*36.150

- i

Las provincias de Ciudad Rea^^fíq|.dA|tjnra, Logroño, Sego- 
vie, Soria y Canln4srcon igual personal y dotación que la 
anterior.................................................................................. v.. 220.500

Cáceres.
1 Administrador, Jefe de Negociado dé t&tófra 

clase . . . . . .  • . . ' . vi • •.
1 Oficial de segunda id., Arquitecto.................

3 Idem de tercera id., 4 2.500 pésétas (uno Se
cretario de la Comisión de EValttáción). .

4 Idem de cuarta id., 4 2.000 . . . . * . . . . . .  X . X .
5 Idem de quinta id., 4 1.500 . . . . . . . . . . . . .  . . .
3 Aspirantes á Oficial de primera (fiase, 41.250.
2 Idem de segunda id., 41.000 ............... ..........
1 Portero............................................................

-4,000
3.000
3.000

, _ m .Í5D0
8.000 
7.500 
3.750 
2.000

750
39.500

La provincia de Zamora, con igual personal y dotación que la
39.^00

í  Administrador, Jefe de Negociado de tercera
clase..............................................................

1 Oficial de segunda id., Iogeniero industrial..
1 Idem de segunda id........................................
3 Idem de tercera id , 4 2.500 pesetas (uno Se

cretario de la Comisión de Evaluación). • ..
4 Idem de cuarta id., 4 2.000... X . . .  ............. .
5 Idem de quinta id., 4 1.500.. *«55̂5• •
3 Aspirantes 4 Oficial de primera oíale, 41.250.
2 Idem de segunda id., 4 1.000. . . . . . . . . . . . . . . .
1 Portero.............................................................

21

3 M0 

"750
‘39¿50O

La provincia de Salamanca, con f&ttal personal y dotación que 
la anterior.. .♦ • • • • .• .• .:. . - . .  • . • . . . . .  . . . • • . . . 39.100

r* ■'

Albacete.
1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera 

clase......... %..................................................
1 Oficial de segunda id . . .  .* . »■• * . . . . . . . . .
3 Idem de tercera ítl¿, 412.500 pesetas (uno Se

cretario de la Comisión de Evaluación)
4 Idem de cuarta id., 4 2.000. . . . . . . . .  ...........
5 Idem de quinta id., 4 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . .
3 Aspirantes ^ Oficial de primera, piase 41.250.
2 Idem de segunda id., 4 1.000.... X ..  • ...........
1 Portero. . . . . . . . . . . . . . . » . . « . « ¿ « *«••

20

1 
5̂

^
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o
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. m V ó o
■ . .- .. c-.- i

Las provincias de Almería, Bad^óz,.jpastellÓn, Bnescii í^ón, 
León, Orense, Palencia, Pontevi)d!m,18antandei:» Tajy8gona y 

1 Baleares, con igual personal y delación que la anterior . . . . . __ -Í38J90
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Adm inistraciones de Propiedades. 
Granada.

1 Administrador, 48„Pcr™«ra clase..... 
3 Oficiales de tercera id., ¿ pflsetas..........
2 Idem de quinta id., á 1.500..
1 Aspirante de segunda id........... ........... .
1 Ordenanza............................... .......................

8

3.500
7.500
3.000
1.000 

750
15.750

Las provincias de Sevilla y Valencia^ con igual personal y dota
ción que la anterior....................................

Madrid.
1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera

clase.............................................................  4.000
2 Oficiales de tercera id., á 2.500 pesetas.........  5.000
2 Idem de quinta id., á 1.500 .T ................... 3.000
2 Aspirantes de primera id., á 1.250 ................. 2.500
1 Ordenanza........................................................ 750

8

31.500

15.250

Barcelona.
1 Administrador, Jefe de Negociado de tercera

clase..................................... .• . . ............ .
2 Oficiales de tercera id., á 2.500 pesetas.. . . . .
2 Idem de quinta id , á 1.500.........................
1 Aspirante de segunda id .................................
1 Ordenanza.........................................................

■ 7

4.000
5.000
3.000
1.000 

750
13;750

■ ■ ■

Corufia.
1 Administrador, Oficial de primera clase........
2 Oficiales de tercera id., á 2.500 pesetas.........
2 Idem de quinta id., á 1.500... ...... .......... .
1 Aspirante de segunda id......... ......................
1 Ordenanza................................. ......................

7

3.500
5.000
3.000
1.000

750
13.250 ..

Las provincias de Burgos, Murcia, Toledo y Zaragoza, con 
igual personal y dotación que la anterior...............................

Cádiz.
1 Administrador, Oficial de primera clase . . . .  3.5r0
1 Oficial de terce?» fé?....... .......................... ... 2.500
2 Idem de quinta id., á 1.250 pesetas................  3.000
1 Aspirante de segunda id.............................. . • 1.000
1 Ordenanza................................... ...................... 750

6 ‘ */;-0 (■

53.000

'• ¡ t

10.750
: ■!.: i

Las provincias de Málaga, Alicante, Córdoba, Oviedo y Valla
dolid, con igual personal y dotación que la anterior. . . . . . . .

Albacete. - o
1 Administrador, Oficial de segunda clase.... 3.000
1 Oficial de tercera id........................................ 2.500
2 Idem de quinta id., á 1.500 pesetas................  3.000
1 Aspirante de segunda id .............................. 1.000
1 Ordenanza......................................... ........... 750

6 ? .t, -

53.750

10.250

Las provincias de Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Caste lón, 
Ciudad Real, Guadalajara, Jaén, León, Pontevedra, Salaman- 
ca y Santander, con igual personal y dotación que la anterior.

Cuenca.
1 Administrador, Oficial de segunda clase ... .  3.000
1 Oficial de tercera id ........................................  2.500
1 Idem de quinta id...................... ..................... 1.500
1 Aspirante de segunda id ............. .................... 1.000
1 Ordenanza. ...................... .............................  750

5 ^ , v s

123.000

8.750

Las provincias de Gerona, Húlíva, Huesca, Lérida, Logroño, 
Lugo, Orense, Palencia, SegOvia, Soria, Tarragona, Teruel, 
Zamora, Baleares y Canarias, con igual personal y dotación  ̂
que la anterior.. • ............... .................................................... 131.250

''i*

480.250

ARTÍCULO 6.°
Tesorerías de H a d é i s *

Madrid. r- 
1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y 

Caja y de Administración décuárta clase..
1 Depositario pagador, Oficial de primera clase.
2 Oficiales de primera id., á 3.500pesetas.... . .
1 Idem de segunda id*.
2 Idem de tercera id., á 2.500 .........  ............... .
4 Idem de cuarta id., ¿  2 000. • • V. V...............
4 Idem de quintá’íd., á 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 Aspirantes á Oficial de primera id., á 14250.. 
2 Idem á id. de segunda id., á 1.006.................

Asignación para subalterno de Caja . . . . . . . .
1 Portero......................................................
1 Mozo de Caja......................................... .

24

Barcelona.
1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y

Caja y de Negociado de primera clase........
1 Depositario pagador, Oficial de primera id ...
1 Oficial de primera id........................................

2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas...........
4 Idem de cuarta id., á 2.000... ¿ í i ............. ¿.
4 Idem de quinta 1$^% 1.500.11:? ? ; . . . . . . . . . . .
5 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.. 
2 Idem á id. de segunda id., á 1 .0 0 0 .... . . . . . . .
1 PorSroCÍ<5n pWa subalterno<1* O a ja u v u ;.. 
1 Mozo de Caja........... ..................... .

23

6800
3:800

l í f f i
5:060
s.'oeo
6.000
6.250 
2.000 
1.360 
1.008

675

. -> ■ 1
6.000
3.600
3.500
3.000 ;
5.000
8.000 
6.000
6.250 
2.000 
1.550

“ 1.000
625

50.175

r , sM \ ít:’»

46.125

l

i
• ! ■ 

i: •

:■ t.

Granada.

1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y
Caja y de Negociado de primera clase. 6.000

1 Depositario pagador, Oficial de primera id ... 3.500
2 Oficiales de segunda id., á 3.000 pesetas....... 6 000
1 Idem de tercera id....................................... 2.500
3 Idem de cuarta id., á 2.000............................ 6.000
4 Idem de quinta id., á 1.500....... ................... 6 000
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1,250.. 2.500
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000........... . 3 000

Asignación para subalterno de Caja............. 1.250
1 Portero............................................................. 1.000
1 Mozo de Caja ...................... ............................ 625— 38.375

19

Las provincias de Sevilla y Valencia, con igual personal y  dota
ción que la anterior.......................................... '16.750

Corufia.

1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y
Caja y de Negociado de primera clase.. , fivOOO

1 Depositario pagador, Oficial de primera id. . • 3.500
1 Oficial de segunda i d . . . . . .  .w»1.* . . . . . .  • ».« 3.000
1 Idem de tercera id................. ....................... 2.500
3 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas.......  . . . . 6.000
5 Idem de quinta id., á 1.500.... ........................ 7 500
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.. 2.500
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000............ . 3.000

Asignación para subalterno de Caja.......... 1.250
1 Portero.......................................... 1 000
1 Mozo de Caja.............. ......................... ............. 625

- 36.875
19

Málaga. ' ^
1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y

Caja y de Negociado de primera clase........ 6.000
1 Depositario pagador, Oficial de primera id .. 3 500
1 Oficial de segunda id........... ¿. . .  *.................. 3.000
1 Idem de tercera id ........................................ 2 500
3 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas............... 6.000
4 Idem de quinta id., á 1.500...¿ V . ......................... 6.600
1 Aspirante á Oficial de primera id ............... . 1.250
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000........... .. 3.000

Asignación para subalterno de Caja ............. 1.250
1 Portero............................................................ 1 OCO
1 Mozo de Caja....................................... 625

—  — 34.125
17

Cádiz.
1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y

Caja y de Negociado de primera clase.. 6.000
1 Depositario pagador, Oficial de primera íd.^. 3.500
1 Oficial de tercera id.................. ..................... ... 2 500
3 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas................ 6.000
5 Idem de quinta id., á 1 .5 0 0 ....* ............... . 7.500
1 Aspirante á Oficial de primera id. . ............... 1.250
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000................. 3.000

Asignación para subalterno de Caja............... 1.250
1 Portero............................................................. 1*000 ■ r' * '
1 Mozo de Caja.................... ...................... . 625

L7
32.625

Burgos.
1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y

Caja y de Negoeiado de segundaclase.. . . . 5.000
1 Jefe de Negociado de tercera id .... ........... 4.000
1 Depositario pagador, Oficial de segunda id... 3.000
1 Oficial de tercera id .. ............. • ........................... 2*500
3 Idem de cuarta id., á 2.000 pesetas................ 6.000
4 Idem de quinta id., á 1.500. . . * > * . ♦ ........... . 6.0Ó0
2 Aspirantes á Oficial de primera í<h> á 1.250*. 2.500
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000 * ............... 3.000

Asignación para subalterno de Caja........... 1.0Ó0
1 Portero.............................................................. 750
IMozodeCaja........................ ............................ 625

18
31.375

Alicante. ' ■ " '

1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y
Caja y de Negociado de segunda clase....... 5.000

1 Depositario pagador, Oficial de segunda id». 3.000
1 Oficial de tercera id.................. . . . . . . * 2.500
3 Idem de cuarta id., á 2 000 pesetas;............... 6.000
4 Idem de quinta id., á 1.500....V . . . ........... .. 6.000
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.. 2.500
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000................. 3.000

Asignación para subalterno de Caja.............. 1.000
1 Portero........... ............................................. . 750
1 Mozo deCaja................................... ................. 625

—— — 30,375
17

Las provincias de Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid
y Zaragoza, con igual personal y dotación que la anterior.. . 182.250

Albacete.
1 Tesorero, Jefe de la Oficina de recaudación y

Caja y de Negociado de tercera clase......... 4.000
1 Depositario pagador, Oficial de tercera id .... 2.500
1 Oficial de tercera id. ....................................... 2.500

4.000
3 Idem de quinta id., á 1 500................................ 4 1 0
2 Aspirantes á Oficial de primera fd^ á 1.250.. 2.500
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000................ 3.000

Asignación para subalterno de Caja.............. 1.000
1 Portero.......................................... ............... . 750 • ' . ' ■
1 Mozo de Caja................................................... . 625—  « 25.375

15

Las provincias de Almeria, Avila y Badajoz, con igual personal
y dotación que la anterior............... 76.125
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Cáccres.

1 Tesorero, Jefe de la Oficina dé recaudación y 
Caja y de Negociado de tercera clase.. . . . .  ■

1 Depositario pagador, Oficial detercera id. • •
1 Oficial de tercera id ................. . l i . ; .............
2 Idem de cuarta id., & 2.000 pesetas. ........... .
2 Idem de quinta id., a 1 * 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250.. 
4 Idem á id. de segunda id., á 1.000 . . .............

Asignación para subalterno de Caja.............
1 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Mozo de Caja....................................................

15

4.000 
2.500 
2 500
4.000
3.000 
21500 v
4.000
1.000 

750 
625

r*
i
i
%
i

24.875 ]

Las provincias de Ciudad Real, Gerona, Guadalajara, Logroño,. 
Pontevedra, Salamanca, Santander y Tarragona, con igual ?. 
personal y dotación que la anterior. • • • • *........................... 199.000

Castellón. ;

1 Tesorero, Jefe de 1| Oficina de recaudación y
Caja y de Negociado de terceFa c la se ...... 4.000

1 Depositario pagador, Oficialide tercera id. . .  2.500
1 Oficial de tercera id ................................... • •. 2.500
2 Idem de cuarta id., á 2.000 p e se ta s .......... 4.000 vV
2 Idem de quinta id., á 1.500..........................  3.000
1, Aspírate a Oficial de primera id. *........... . 1.250
4 ídem i  w. de segunda id., á 1.000................. 4.000

Asignación para subalterno de Caja.............  1.000
1 Portero. •.. . r . . . . . . . . . . . ' r . . T.. ¿ ............. 750
1 tíozo de Caja.............. ............................ 625

14
.. • ' •: : r.; i i

Las provincias de Cuenca, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Lugo, Oyepse, Palencia, ífegovia, Spria, T^rqel, Zamora, Ba- , 
loares y Canarias, con igual personal y dotación qué la an
terior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * * ..

23.628

354.375

Alava... 4»J -
1 Depositario pagador, Oficial de tj&cera dase.
2 Aspirantes á Oficial de segunda ídV,1 ál.u00 pe-

Asignación para subalterno de Caja. .  .7. •. • 
1 Portero. 1............. .....................

4

2.500

2.000
1.000

750
6.250

Las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya y Nayarra, con igual per
sonal y dotación que la anterior.......... .................... . . . . . . . . 18.750

1.290 425
■ ■

ARTÍCULO 7.®

Intervenciones de Hacienda.

P R O V IN C IA S  DE P R IM E R A  C L A SE
* 1 i

Madrid.

1 Interventor, Jefe de Administración de ter
cera clase.......................... . u .............. í* —

1 Jefe de Négociado de primera id . . . . . . . . . . . .
1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado dé se

gunda id ........... . ..................................
1 Oficial de primera i d ...............  ......... ... •
2 Oficiales de Begunda id., á 3.000 pesetas.... . 
2 Idem de tercera íd., á 2.500.. j ........... ...........
4 Idem de cuarta id., á 2.0ÓÓ.............................
8 ídem de quinta id., á 1.500 . . ¡.......................
6 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250..
6 Idem á id. de segunda id., á 1.000 . . . . . . . . . .
1 Portero. . . . . . . .  v.................... ...................... .
1 Ordenanza............... . . . ............................

34

7.500 
6.000

5.000
3.500
6.000
5.000 
8 .OOO;

12,00Q
7.500
6.000 
1.250 
1.000

68.750

Barcelona.

1 Interventor, Jefe de Administración de citar- 
ta clase................ .. . ....... ............. *. J. . .

1 Jefe de Negociado dé primera id. .;.•••.7. • • 
1 Ténedór dé libros, Jefe de Negociado de, se

gunda id i*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *•••••
1 Oficial de primera id .. .................... ................
2 Oficialas de segundaíd., á 3.000 pésetas... . .  
2 Idem de tercera id., á 2.500 . . . . . . . . . . .
4 Idem de-cuarta-id-., &2,*000.. .• ■ . . . . . . . . . . . . .
8 Idem de quinta id., á 1.500.. .s........... ..........
7 Aspirantes ú Oficial de primera id., ú 1.250..
7 Idem a id. de segunda id., á 1.000.................
1 Portero.................. . ............................
1 Ordenanza...................................... .................

36

%Sevilla.

6.500 
6.000

5.000
3.500 
6; 060
5.000
8.000 

12.000
8.750
7.000 
1.250
1.000

70.000

1 Interventor, Jefe de Administración de cuan
ta clase..............

1 Jefe,de Negociado de primera id .............. . . .
1 Tenedor de, libros, Jefe de Negociado de se

gunda id.
1 Ofici&l de primera Id ... . . .  . . ............. .
2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas . . .........
2 Idem de tercera,id., 4,2.500.••*.*.*•••.*••*.
5 Idem de ctíaríaííi., * 2 .0 0 0 . . . . . . . . . . . .  . . . . V
7 Idem de quinta id * á 1.800............................
4 Aspirante^ á.QfícjtalM daprimerq id., 4 1.250.
6 IdemSía^dqsegtt|(4^W/»* 1.000. . . . . . — ¿
1 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿..
1 O r d e n a n z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

6.500 
6,000

5*000
3.500 
6.000 
5.0Ó0 
OlOQO

10.500
5.000
6.000 
11250 
1.CW

30 . _  ^ .......... f ^
$*750

La proTmci^de Jalen^i^ co& ig t ^  parsplMjlly ,d?ti 
anterior .... .......

Málaga.
1 Interventor, Jefe de Administración de euar •

ta clase..................  .....................................
1 Jefe de Negociado de primera id........... ........
1 Tenedor de libros, Jefe de N^ociado de se

gunda i d ............................. IV’íY :...............
1 Oficial de primera id......................................
2 Idem de segunda id., á 3.000 . . ......................
2 Idem de tercera id., á 2.500 ............................
3 Idem de cuarta id., á 2.000......... ..................
6 Idem de quinta, á 1.500................ .............
4 Aspirantes á Oficial de primerfi lfi., á 1.250.. 
6 Idem á id. de segunda ía., á LQOO . ...........
1 Portero.. .................... .................................
1 Ordenanza............... ............. ........................

29 —

6.500 
6.000

5.000
3.500
6.000
5.000
6.000
9.000
5.000
6.000 
1 250 
1.000

60.250

Cádiz.
1 Interventor, Jefe dé Administración de cuar

ta clase.............. ..........................................
lfJefe de Negociado de primera id ...............
1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de se

gunda id.»•-•......
1 Oficial de primera id.. 7 . .  .’T .», . ¿. . . . . . . . . .
2 Idem de segunda id., á 3.000 pesetas*. . . . .
2 Idem de tercera id., á 2.500 . . ;T . . . . . . . . . . . .
3 Idem de cuarta id., á 2.000... ¡7. .•...............
5 Idem de quinta id., á 1 .5 0 0 ...*7 .............
4 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250..
6 Idem á id. de segunda íd., á 1.000............
1 Portero.............................................................
1 Ordenanza......... ............... .......... ............... .

28

6.500 
6.000

5.000 
3 500
6.000
5.000
6.000
7.500
5.000
6.000 
1.250 
1.000

58.750

Las provincias de Coruña y Granada, con igual personal y do- 
t \ción que la anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.500

PROVINCIAS DE BEGUNDA CLASE

Burgos.
1 Interventor, Jefe de Administración de cuar

ta ' clase
1 Jefe de Negociado fie segunda id* ...................
1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de ter

cera id ................................... .
1 Oficial de primera íd ................ . . ..................
1 Idem de segunda íd ................. . •. • . . . . . . . . .
2 Idem de tercera íd ., á 2.500 peéétas........... .
3 Idem de cuarta íd., á 2.000.............................
5 Idem de quinta i^., % 1.500..• ....................
5 Aspirantes á Oficial de primera id., i  1.250..
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000.................
1 Portero........................................................... .
1 Ordenanza................ .......................................

25

6 500
5.000

4.000 
3.500

5‘.W0
6.000
7 500 
6.250
3.000
1.000 

750
51.500

Córdoba.

1 Interventor, Jefe de Administración de cuar
ta clase....................................

1 Jefe de Negociado de segunda íd ..... ..............
1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de ter

cera íd . . .  .............. .............. .....................
1 Oficial de primera íd..................... ...............
1 Oficial de segunda íd ............... ......................
2 Oficiales de tercera íd., á 2.500 pesetas.........
3 Idem de cuarta íd., á 2.000.........................
5 Idem de quinta íd,, á 1.500.............................
4 Aspirantes ¿ Oficial de primera íd., á 1.250..
3 Idem á íd. de segunda íd., á 1.000.................
1 Portero............... ..............................................
1 Ordenanza.........................................................

24

6.500
5.000

4.000
3.500 
3.0C0
5.000
6.000
7.500
5.000
3.000
1.000 

750
50.250

Las provincias de Murcia y Oviedo, con igual personal y dota
ción que la anterior................................................................... 100.500

Zaragoza.

1 Interventor, Jefe de Administraq^u de cuar
ta clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Jefe de Negociado de segunda íd . . .............. .
1 Tenedor de libros, Jefe de Negociado de ter

cera id.
1 Oficial de primera id,......................................

r 1 Idem de segunda id............................. ............
1 Idem de tercera íd.
3 Idem de cuarta íd., á 2.000 pesetas................
5 Idem de quinta íd., á 1.500............................
5 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250. •
3 Idem á íd. de segunda íd., á 1.000.................
1 Portero............................................................
1 Ordenanza.......................................................

24~

6.500 
5.000?

4.000
3.500
3.000
2.500 
6.000
7.500 
6.250
3.000
1.000 

750
49.000

t - - ■
n Alicanté*..,

1 Interventor, Jefe de Administración de cuaf- 
ta clase. . . . . . . .  ••. ■*. •••.«*»••••*. *•««•

; 1 Jefe de Negociado dé segwda íd ....................
1 Tenedor de libro»  ̂ Jefe de Negociado de ter

cera id..
i 11 Oficial de prixneta íd ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i lj ldi$m de segada id,. .  
í 1 Idem de teroépáíd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 Idetfi dó CúifÉild •, á 2J)O0 pesetas.. . .  7  ; .  7  
5 Idem de^qumtafd., 4 1!»500¿.‘ . . .  *.. . . . . . .

' I Potféro. .*r.v...í.v/¿ .v .7.*..U .V V  ‘ 
 ̂ 1 Ordenan 3<a> ^ *. .  p:. . .

^ ^  •> • ••

6;500
5.000

4.000 
3.500
3.000 
2,500, 
6.0Ó0 
7*500-

1:000
750

- <

47.75^

¡ Las provincias de Toledo y Valladolid, con igual pérsonal y do-
95.500
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PROVINCIAS DR TRECHA CLARK

Guadalajara. >,,, ...... , -V- y. v .--yT Ir;.,,../' 'i*:

1 Interventor» Jefe de Negociado de ̂ primeiA  ̂ _ 
clase *.**•• * * * * * * * * * * *% *  ̂ # *•■•**... , 

1 Jefe de Negociado de tercera í4- K. , . . . . . . . . . '
1 Tenedor de libros» Oficial de p i le r a  i d . . . . v<
1 Oficial de segunda id. . . .  ..
2 Idem de tercera fd.» á 2.500 pesetas.. . . . . . . .  ,
3 Idem de cuarta id»» á 2.000.. .,*•*» ............
6 Idem de quinta id.» á 1.500 . • *• • • • • • • •
3 Aspirantes á Oficial de primeread* & 1.250..
3 Idem á id. de segunda id., á 1 .0Q0,, ........
I Partero.......................................,* * ? ..............
1 Ordenanza. • . .  •»• * ,.............. •-*...»• • *

" 6,000; 
# 4 000 

3 500 
3.000 

‘ 5 000 
6 000 

. 0.000 
3,750 

' 3 000 
750 

: 625

. i '
j , ; . / .   ̂ - :;;

44.625
23

Las provincias de Lérida y Salamanca, con igual personal y 
dotación que la anterior ............... • *•••.%•* • *. . ; ; f1 ■

Huesca. V: ' :V- v-.'.
1 Interventor, Jefe de Negociado d« segunda 

clase ■*- ■.•»»••••••••
1 Jefe de Negociado de tercera i d . . . ...............
1 Tenedor de libros, Oficial de primera id.........  •
1 Oficial de segunda i d ............ .........................
2 Idem de tercera id., á 2.500 peset^A» • . . • • • • •*
3 Idem de cuarta id., á 2 . 0 0 0 . . . . . . . . , ............
6 Idem de quinta id., á 1.500......... , . • • • • • • •
3 Aspirantes á Oficial de primeraít}., A 1.250..
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000*............... '

5;000 
• 4 000* 

3500*
3.000 
5 000 
S'.OOO, 
9 00Ó s 
3.750
3.000 

750 
625

r .. ■ , " v ‘
I-’1 ’ i

o ' ; .S /' ' .,•. ;

• ‘ ■ ! i

43.625
23 . ' : :

Albacete.

1 Interventor, Jefe de Negociado de primera

1 Jefe de Negociado de tercera id .......................
1 Tenedor de libros, Oficial de primera id ........
1 Oficial de segnnda id ..............*.................... • •
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas *..........
3 Idem de cuarta id., á 2.000........  ...............
5 Idem de quinta id., á 1.500.............................. ' ’
3 Aspirantes á Oficial de primera íd., á 1.250.v
3 Idem de id. de segunda id., á 1.000...............
1 Portero .................................... . - ¡ i • • * •*
1 Ordenanza. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • »•••■•

’i • •: 
6.000
4.000 
3 500

- 3^000-  ̂
5*000
6.000 
7.500' 
3.750 
3  000

- -  im ?  ■
625

' . \ y- ■

- 4 r; • - ■ • :- 

43.125

Í .... ú  ■ ;c22~ . K>.

Las provincias de Almería, Badajo** Cáeeres, Castellón, Ciudad 
Real, Gerona, Huebra,. Jaén, Leén,..Logroño, Lugo, Orense, 
Paleneia, Pontevedra, Santander, Tarragona y Zamora, con

i tt mío 1« «nf.orinr_________ . . . . . . . 733.125JgUOi pQiPUUUl J UWKWWWM *« ........................ -

Baleares.

1 Interventor, Jefe de Negociado de primera 
clase . ••• • • • •»•••••

1 Jefe de Negociado de tercera c la se .................
1 Tenedor de libros, Oficial de primera clase...
1 Oficial de segunda id ...................... ................
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas...............
3 Idem de cuarta id., á 2.000...............
4 Idem de quinta id., á 1.500............................
3 Aspirantes á Oficial de primera clase, á 1.250* 
3 Idem á id. de segunda» á 1.000................. .
1 Portero........................................................... .
1 Ordenanza

6*000' 
4.000f 
3.500 
3*000 
5,000 
6 000 
61000  ; 
3*750 
3 000* 

750 
025

41.025  ̂ ;
21

Avila.

1 Interventor, Jefe  Negociado de segundaelasti 
1 Jefe de Negociado de tercera clase. . . . . . . . . .
1 Tenedor de libros, Oficial de primera i d . . . . .
1 Oficial de segunda id ............. . . ...............
2 Idem de tercera id., á 2.500 pesetas.. . . . .
3 Idem de cuarta id., á 2.000........ .
4 Idem de quinta id., á 1.500. . . . . .  . . . . . . . . . .
3 Aspirantes á^Oficial de primera clase; á 1.25Gs,
3 Idem á id. de segunda id., á 1.000...................
1 Portero................................................ ...............
1 Ordenanza......................... ........... .

5; 000 
4.000 
3 500 -
3.000
5.000
6.000 
6:0Of 
3.750 
3.000

750
625

• -46I69S"4 ..  ̂ ■
21

Las provincias de Cuenca, Segovia, Soria, Teruel y Canarias, 
con igual personal y dotación que la anterior............ ............. 2Ú3:i25

Vizcaya.

1 Interventor, Jefe de Negociado' deA segundá 
clase •*

1 Oficial de tercera id., Tenedor de libros........
-1 Idem de cuarta i d . *.*..•• •••••*4 v . . . . . . . .
1 Idem de quinta id . . . . . . . . . . . . .  4 * • • • • •••••?
4 Aspirantes á Oficial de primeraiid.^i L250v 

■ pesetas. . . .  • + ..... .. .. ..  * ... v4*v 4 . . . .  *■•...
1 Por tero. . . . . . .  . . . . . . . ._

5 , 0 0 a  ? *

2.500 
2.̂ 000
1.500

5.000 , 

750
16.750

> . v 1 •' ! ’

9 , :' v - , v

Alava.

1 Interventor, Jefe de Negociado de segnnda 
clase . . . . . . . . . . . . .» . . .* .  .. .•••.

1 Oficial de tercera id., Tenedor de litaos • .  4. .

1 Idem de cuart& i d * . . .  • ........ .

1 Idem de quinta id . .

2 Aspirantes á Oficial de primera id., á 1.250 

1 P 0 r tero * « • • • • • • « , • ■ »

5i0O0 
2.500? 
2.000* 
1 500

2.500
750

M.250
7

Las provincias de Guipúzcoa y Navarra, con ignal*personal y 
dotación que la anterior........... * . ............. .................... • * • 28.500

0 m i snz

Madrid 1.° de Septiembre de 19C®fc=Aprobadas por 
B o d r io I ñ e z . ^

S.M.=^B1 Ministro- de Haoiendav Tirso

Resumen comparativo entre los créditos autorizados para el año económico de 1902, 
con destino al personal y  material de las oficinas centrales y provinciales que sea 
mencionan y los que resultañ dé lá réíó)fnía#- segúñ lás anteriores plántasi ^

1 1

MINISTERIO DE HACIENDA: Lcíéditoa
autorizados-

Créditos
da

la réforma.

DIFERI 
•n los crédito!

Más.

3NCIAS 
i de la reforma

Menos.
■f

CAPÍTULO 1.°

Personal de l«?AdttÍnÍstrAdéQÍ$ntraI.. * * V
u

A?év2.*9—Subsecretaría é Inspección general.... .  ....
— 3,°—Tribunal gubernativo Central...................
— 7.°—^̂ Dirección general de Contribuciones........

146.500 
293.250
298.500

302.000

3421000

155.500 

l< 43.500
293.250

i

CAPÍTULO 2.°

Material.

Arí. 1.°—Subsecretaría é Inspección general . . . . . .
— 2.0—Tribunal gubernativo central..............

108.000
9.663

117.663
>

9.663
> 9.663

CAPÍTULO 3.° ' ,

Personal de la Administración^provlnelal.

Art. 1.°—Delegaciones de Hacienda.:. , ................
— 2.°—Secretarías de los Tribunales provinciales’.
— 4.°—Administraciones de Contribuciones.. . . .
— 5.°—Idem de Propiedades.................................
— 6.°—Tesorerías de Hacienda...... ........................
■— 7.°—Intervenciones de Hacienddv............. 1..

507.000 
660.750 

1.692,500 
320.250 

1,221.67fe 
1*982.875

552.000

1.964.750 
480.250 

1.290.425 
2.191.875

•45.000

r 272.250 
160.000 
68.750 

209.000

660.750 
' ' >

»
>

' >

CAPÍTULO 4.°

Material.

Art. 2.°—Secretarías de los Tribunales provinciales* 44.600 > » 44,600

Totales. . . .......... .............. . 7,285.563 7.240.963 963.663 1.008.263
. . .  - / -

Diferencia de menos en la reforma.......... • •••*. . . . . • .......... .. •  ̂ 44.600 ‘

Madrid 1.° de Septiembre de 1903. == Aprobado pei S m ^ E l  Mimetto ¡dé Hacienda, Tibso
RoDBIGÁÑEZ. ......... . .. V » .. ,

MINISTERIO DE A G R IC U LTU R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Obedeciendo al deseo dé'unifica* láé dispo
siciones legales, relativas á lavoreación, régimen y 
modo de funcionar de las Cámara® de Comerció,5 Iit* 
dustria y Navegación, aBÍ las establecidas en él Reino 
como las organizadas en el extranjero, se dictó el Real 
decreto publicado por este Ministerio con fecha 21 de 
Junio de 1901, á fin de que, con las resoluciones com
plementarias que posteriormente se acordasen! pudie
ran estos Centroaídésetivolverse y desarrollarse,- alcali

zando así una vida fácil y próspera, que viniese & favo
recer y aumentar los progresos de nuestra riqueza 
agrícola, industrial y, mercantil.

Los hechos, más; elocuentes que todas las especula- 
cíóheS'teóricas, han demOstrado, por modo concluyen
te, qué4 las circunstancias y las condiciones de los 
tiempos-actuales no cónéiénten esa-unidad legal de 
aplicacióií generUl & tódtalas Cámaras de Comercio, 

■yafléan creadas dentro del?; Reino, ya funcionen como 
esjfcfñblas ’exr el ‘estrttójfero.'*

Erfefécto; dtóSttltádés^y rozamientos surgidos entre 
,'aíguños de nuestros representantes diplomáticos y con
sulares y algunas dé lastimaras españolas coüétittá • 
das en varias naciones, haeen necesario que se mire 
este asunto con todo el interés que por su Importancia 
merece,-si ha'de'tenerse*eñ cuenta, como débes.er, 
que anféí&)ddi: y i sobre todói iínporta siempre muóhííi-

mo, sacar á salvo la autoridad, el prestigio y la respe
tabilidad de nuestros Agentes diplomáticos y consula
res acreditados en las demás naciones.

Creyendo elMinistro quW suscribe; sertlo más conve
niente para conservar, auméntándolas en lo posible, la 
autoridad, el prestigió y la respetabilidad de nuestro 
Cuerpo^diplomátieo- y «eonsuiatVí’quo lás Gámaras dó. 
Comercio españolas- en el e&trkajeró v,u,elvan á ;de- < 
pender ̂ rectamente 4él Ministejrtor de lEstadoprigiéiH s 
dosf po  ̂las dIsp»S¿ióBéd qu^diSRi depártámentó mt^ 
nistériai publicó" en" 1886," cofi las fechas de 2 y 17 de 
Octubre, estima .desde .luego procedente y opoTttinO 
acordarque se dejen sin efecto las disposiciones que," 
con relación á las Cámaras de Comercio españolas en 
el extranjero, contienen el Real decreto publicado por 
e#3" M iáS ta^ -eá^ W Jtífl#  de 1901, yidemás .
lociones posteriores del mismo Centro, restableciendo
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en todo su vigor lo mandado por el departamento de 
Estado.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter & la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1902.
SEÑOR:

Á L. R. P. de Y. M., 
Félix Suárez Indán.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro dé Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se deja sin efeeto el art. 9.® del Real 

decreto de 21 de Junio de 1901 sobre reorganización 
de las Cámaras de Comercio, así como también jas re
soluciones posteriores dictadas por este Ministerio acer
ca de las Cámaras de Comercio españolas en el ex
tranjero.

Art. 2.° Las Cámaras de Comercio españolas en el 
extranjero dependerán directamente del Ministerio de 
Estado y se regirán por las disposiciones que dictó este 
departamento en ,2 y 17 de Octubre de 1886 y cuantas 
dictare en lo sucesivo.

Dado en San Sebastiáná treinta de Agosto de mil 
"novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras,públicas,
Félix Suárez Incián.

REALES DECEBIOS >
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

Montes una plaza de Inspector general de segunda 
clase, Jefe de Administración de segunda, por jubila
ción de D. Faustino Bellido y Bona;

De conformidad son lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu
par la referida vacante á D. Francisco de Paula Arri- 
llaga y Garro.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Félix Suárez Inelán.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera cíase, Jefe de Ad
ministración de tercera, por ascenso de D. Francisco 
de Paula Arriltaga y Garro;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en nombrar en ascenso ds escala para ocu
par la referida vacante á D. Felipe Romero Gilsanz.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Félix Juárez Indán. ?

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de D. Felipe Ro
mero Gilsanz;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, ; >

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu
par la referida vacante á D- Rafael Alvarez Sereix.

' Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos, dos.

ALFONSO
El Ministro deAgrieultura,

Industria, Comercio y Obras £Úb)i0&8j 
Félix Énárex Indán.

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Serrano 
y Pía, Ingeniero Jefe de segunda dase ds Montes; Jete 
de Administración de cuarta, en situación de superntí- 
merario;

De conformidad con lo propuesto por el MItifetrode 
Agricultura, Industria, Comerció y Obras púJ)ÍI'caá, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en declarar jubilado, por Imposibilidad -físi
ca, con el haber que por clasificación le corresponda,

al referido D. Eduardo Serrano y Pía, como compren
dido dentro de los requisitos qué exigen las leyes de 
Presupuestos de 1835 y 1892 y el reglamento de la Di
rección general de Clases pasivas, aprobado por Real 
orden de 30 de Julio de 1900.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas*
Félix Suráez Indán. ,

Ascendido por Béai decreto ce esta fecha D. Fran
cisco de Paula Arrillaga y Garro al empleo de Inspec
tor general de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, y teniendo en cuenta lo que dispone el ar
tículo 1.° del Real decreto de 16 de Febrero de 1901;

De conformidad con lo propuesto por el M'nistro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Vengo en disponer que el referido D. Francisco de 
Paula Arriljlaga y Garro cese en el cargo de Vocal del 
Consejo forestal qué en la actualidad desempeña en 
concepto de Ingeniero Jefe del referido Cuerpo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Óbraa públicas,
Félix Suárez Incián.

.«P H H pppH —mm
MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que durante la ausencia del Subsecretario de este de
partamento, D. Juan Pérez Caballero y Ferrer, se en 
cargue interinamente V. E., como Jefe de Sección más 
antiguo, del despacho de los asuntos correspondientes 
á la expresada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Sebastián 1.° de Septiembre de 1902.

ALMODÓVAR DEL RÍO 

Sr. D. Ramón Gutiérrez Ossa, Jefe de la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Terminada la ausencia de D. Miguel Mo- 

nares é Insa, Director general de la Deuda pública;
S. M. el R b y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

cese V. I. en el despacho de dicho Centro directivo del 
que venia encargado interinamente, en virtud de Real 
orden fecha 9 de Agosto último; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia conque V. I. lo ha desempe
ñado.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Septiembre de 1902.

RODRIGAÑEZ
Sr. D. Antonio Fidalgo de Sánchez Ocaña, Director 

general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL ORDEN CIRCULAR

Las observaciones expuestas en Madrid, con motivo 
de sus informes, por la Comisión de Cosecheros de 
Murcia, acerca de la mezcla del pimentón y aceite, y 
la seguridad de que, para las exigencias de los análi
sis periciales de este producto, se hallan muy atrasa
dos los conocimientos referentes á su composición quí
mica, en términos de no poderse señalar hoy, de una 
manera precisa y autorizada,, cuales son las varias pro
porciones mínima, media y máxima normales de grasa 
que tiene, por lo que pueden surgir muchas cuestio
nes, como la que ha sobrevenido ya can ocasión de 
una partida de pimentón enviada de Jaráiz á Espinar- 
do, acerca de la cual, teente á tres1 Laboratorios-que 

' declaran tener mezcla con aceite, el exportador y va- 
' ríos paisanos suyos aseguran que el pimentón es puro, 
y no hay más grasa que la ^aturaLyeqñiereij qu^se 

| tengan datos fijos sobre tan necesarjo punto, pues so
lamente asi se podrán reconocer bien las adiciones y 
las adulteraciones, resolver en justicia los casos liti

giosos, y evitar, tanto que se Imputen falsamente mez
clas á los pimentones puros ricos -en grasas, cuanto 
que se las desconozca en los que realmente pudieran 
tenerla.

Con este fin, hallándose próxima la cosecha venide
ra del pimiento, que suele recolectarse durante los úl
timos días del presente mes de Agosto y los del siguien
te mes de Septiembre, interesa adquirir en ella mues
tra de las distintas clases de cogida del fruto en varias 
regiones de España y en varios puntos de cada Tegión, 
por lo cual, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente :

Primero. Los Gobernadores de las provincias de 
Murcia,ECáceres, Logroño, Baleares y demás de Espa
ña donde se recolecte pimiento en abundancia, adqui
rirán de los cosecheros cuatro muestras de cada una 
de las variedades ó suertes del fruto natural, desecado, 
con su correspondiente binza en cantidad de un kilo
gramo por cada muestra.

Estas cuatro muestras servirán: una para quedar 
depositada en el Gobierno civil de la provincia, otra 
en poder del cosechero, otra en la Dirección general 
de Sanidad y otra para enviarla á los Laboratorios co
rrespondientes.

Segundo. Las muestras comprenderán series de di
ferentes cogidas de primera, segunda y tercera flor, y 
de los diferentes puntos de las respectivas comarcas pi
mentoneras, para conocer las variaciones del fruto se
gún su clase y segúnlas distintas tierras de cultivo; se 
remitirán en cajas de madera ó saquitos de tejido poco 
apretado que permitan la aireación de su contenido; 
vendrán convenientemente cerrados y certificados, y 
con etiquetas que expresen la provincia, localidad, te
rreno, de cultivo, clase de cogida, fecha en que se to
maron y demás circunstancias que se crean oportunas.

Tercero. Estas muestras serán analizadas químicas 
mente por los Laboratorios del Instituto de Higiene de 
Alfonso XIII y Municipal de Madrid, los cuales remiti
rán su resultado á la Dirección general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Agosto de 1902.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de la provincia de....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
' \

MINISTERIO DE LA GUERRA

Establecimiento Central de los servicios 
administrativo-militares.

Debiendo procederse á la adquisición por medio de subas
ta pública de 26.000 metros lineales de loneta de algodón 
para la construcción de colchonetas y cabezales para la cama 
de acuartelamiento, modelo Areba, en virtud de lo dispuesto 
en Reales órdenes de 26 de Mayo y 23 de Agosto últimos 
(D. O., números 115 y 187), se convoca por el presente anun
cio á una segunda subasta, que se celebrará el día 8 de Oc
tubre del año actual, á las once de la mañana, en la Direc
ción de este establecimiento, situado en el cuartel de los Doks 
(Factorías militares), con estricta sujeción al pliego de con
diciones y precio límite en él fijado, que se hallará de mani
fiesto en esta dependencia, todos los días no feriados, de ocho 
de la mañana á una de la tarde; en la inteligencia de que las 
proposiciones que se presenten deberán serlo dentro de la 
media hora precedente á la fijada para la subasta, redacta
das con sujeción al modelo que .se estampa á continuación, 
extendidas en papel del sello clase 11/, sin raspaduras ni 
enmiendas, garantizadas con el talón que acredite el depósi
to previo que marca la condición 5.a, en pliego cerrado y 
formuladas por sus autores, que deberán hallarse presentes 
en el acto de la subasta, ó legalmente representados.

Madrid L °  de Septiembre de 1902.=El Subintendente mi
litar, Director, Fernando Aramburu.

jModelo de proposición.

D   vecino de ...... habitante en la calle de   nú
mero ...... según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones paira la adquisición por su
basta pública de 26.000 metros lineales de loneta de algodón 
para construir colchonetas y cabezales para la cama de 
acuartelamiento, modelo Areba, se compromete á facilitar 
dicho 4̂$erohen, Ja forma que previene el indicado pliego de 
condiciones* pea* .el precio de..... pesetas ..... céntimos cada
metro. -

Y para qp.e sea yájida esta pfoposición es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredita haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente )

(Toáos los guarismos de esta propos ción y la cantidad 
que se fije como precio han de mt en letra). 88—S
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en tos calendarios de EXTREMADURA, correspondiente» s! Mió 1903.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BADAJOZ

..Latitud........ ...............  38» 53' 30*' N.
j 3* 0-0 al E. del Observatorio de San Fernwido,

Longitud....................... | 27" 49*3 al O. de Gréenwich.

Nota. Las letras H. M. que están 4 la ¡cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo soláis medio del meridiano de Greenwicli á qne se verifican los ortos y ocasos del Sol en Badajoz el año 1903.

Suero. Febrero. Marzo. Abril. ^Mayo. ' • 'Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

g
p*n nos,: Ocasos. ©

í Ortos. Ocasos.

1 
Dias. Ortos. Ocasos

i 
?la* 

1

Ortos. Ocasos. o
r Ortos. Ocasos o8 Ortos. Ocasos

o
f Ortos. Ocasos. o

8 Ortos. Ocasos. r Ortos. Ocasos. o
M Ortos. Ocasos. o

f Ortos. Ocasos.

| >«
KI

 
1

Ortos. Ocaso*,

H. U. H. U. H. M. H. U. H. M. H. U. H. M. H. M. H. lf . H. M. H. u . H. l f . H. M. H. lf . H. M. H. l f . H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. lf.
1 7 47 17 17 1 7 35 17 50 1 7 1 18 21 1 6..13 18 52 i 5 30 19 20 1 5 4 19 47 1 5 6 19 57 1 5 28 19 40 i 5 56 18 59 1 6 23 18 11 1 6 55 17 28 1 7 27 17 7
| 7 47 17 18 2 7 34 17 51 2 7 0 18 22 2 6 12 18 53 2 5 29 19 21 2 5 4 19 48 2 5 6 19 57 2 5 29 19 39 2 5 57 ¿18 58 2 6 24 18 10 2 6 56 17 27 2 7 28 17 7
3 7 47 17 19 3 7 33 17 52 3 6 58 18 23 3 6 10 18 53 3 5 28 19 22 3 5 3 19 48 3 5 7 19 57 3 5 30 19 38 3 5 58 18 56 3 6 25 18 8 3 6 57 17 26 3 7 29 17 6
4 7 47 17 20 4 7 32 17 53 4 6 57, 18 24 4 6 8 18 54 4 5 27 19 23 4 5 3 19 49 4 5 7 19 57 4 5 31 19 37 4 5 59 18 54 4 6 26 18 7 4 6 58 17 25 4 7 30 17 6
5 7 47 17 21 5 7 31 17 54 5 6 55" 18 25 5 6 7 18 55 5 5 26 19 24 5 5 3 19 50 5 5 8 19 57 5 5 32 19 35 5 6 0 18 53 5 6 27 18 5 5 6 59 17 24 5 7 31 17 6
3 747 17 2* 6 7 30 1755 6 6 54 18*26 6 6 5 18 56 6 5 25 19 25 6 5 3 19 50 6 5 8 19 56 6 5 33 19 34 6 6 1 18 51 6 6 28 18 4 6 7 0 17 23 6 7 32 17 6
7 7 47 17 22 7 7 29 17 57 : 7 6 52 18 27 : 7 6 4, 18 57 7 5 23 19 26 7 5 2 19 51 -7 5 9 19 56 7 5 33 19 33 7 6 2 18 50 7 6 29 18 2 7 7 1 17 22 7 7 33 17 6
8 7 47 17 23 8 7 28 17,58 8 6 51 18 28 8 6 2 ,18.58 8 5 22 19 27 8 5 2 19 52 8 5 9 19 56 8 5 34 19 32 8 6 3 18 48 8 6 30 18 1 8 7 3 17 21 8 7 34 17 6
9 7 47 17 24 9 7 27 17 59 9 6 49 18 29 9 6 1 18 59 9 5 2L 19 28 9 5 2 19 52 9 5 10 19 55 9 5 35 19 31 9 6 3 18 47 9 6 31 1759 9 7 4 17 20 9 7 35 17 6

10 7 47 17 25 10 7 20 18 0 10 6? 48 18 30 10 5 59 19 0 10 5 20 19 29 10 5 2 19 53 10 5 11 19 55 10 5 36 19 30 10 6 4 18 45 19 6 32 17 58 10 7 5 17 19 10 7 36 17 6
11 7 47 17 26 11 7 24 18 1 11 6í 46 18 31 11>5 58 19 !;1 11 5 19 19 30 11 5 2 19 53 11 5 11 19 55 11 5 37 19 28 11 6 5 18 43 11 6 33 17 56 11 7 6 17 18 11 7 36 17 6
12 7 46 17 27 12 7 23 18 2 12 6 44 18 32 12 5 56, 19 2 12 5 18 19 31 12 5 2 19 54 12 5 12 1954 12 5 38 19 27 12 6 6 18 42 12 6 34 17 55 12 7 7 17 17 12 7 37 17 7
13 7 46 17 28 13 7 22 18 3 13 6 43 18 33 13 5 55 19 3 13 5 17 19 32 13 5 1 19 54 13 5 13 19 54 13 5 39 19 26 13 6 7 18 40 13 6 35 17 53 13 7 8 17 16 13 7 38 17 7
14 7 46 17 29 14 7 21 18 5 14 6 41, 18 34 14 5 53 19 4 14 5 16 19 32 14 5 1 19 54 14 5 13 19 53 14 5 40 19 25 14 6 8 18 39 14 6 36 17 52 14 7 9 17 15 Í4 7 39 17 7
15 7 45 17 30 15 7 20 18 6 15 O 40 18 35 15 5 52 19 5 15 5 15 19 33 15 5 2 19 55 15 5 14 19 53 15 5 41 19 23 15 6 9 18 37 15 6 37 17- 50 15 7 10 17 15 15 7 39 17 7
16 7 45 17 32 16 7 19 18 7 16 6 38 18 86 16 5 50 19 6 16 5 14 19 34 16 5 2 19 55 16 5 15 19 52 16 5 42 19 22 16 6 10 18 35 16 6 38 17 49 16 7 12 17 14 16 7 40 17 8
17 7 45 17 33 17 7 17 18 8 17 6 37 18 37 17 5 49 19 7 17 5 14 19 35 17 5 2 19 56 17 5 16 19 52 17 5 43 19 21 17 6 11 18 34 17 6 39 17 47 17 7 13 17 13 17 7 41 17 8
18 7 44 17 34 18 7 16 18 9 18 635 18 38 18 5 48 19 8 18 5 13 19 36 18 5 2 >19 56 18 5 16 19 51 18 5 43 19 19 18 6 11 18 32 18 6 40 17 46 18 7 14 17 13 18 7 41 17 8
19 7 44 17 35 19 7 15 18 10 19 6 34 18 39 19 5 46 19 9 19 5 12 19 37 19 5 2 19 56 19 5 17 19 50 19 5 44 19 18 19 6 J2 18 31 19 6 41 17 45 19 7 15 17 12 19 7 42 17 9
20 7 43 17 36 20 7 13 18 11 20 6 32 18 40 20 5 45 19 10 20 5 11 19 38 20 5 2 19 56 ,20 5 18 19 50 20 5 45 19 17 20 6 13 18 29 20 6 42 17 43 20 7 16 17 11 20 7 43 17 9
21 7 43 17 37 21 7 12 18 12 21 0 30 18 41 21 5 43 19 11 21 5 11 19 39 21 5 2 19 57 21 5 19 19 49 21 5 46 19 15 21 6 14 18 27 21 6 43 17 42 21 7 17 17 11 21 7 43 17 10
22 7 42 17 38 22 7 11 18; 13 22 6 29 ,18 42 22 5 42 19 12 22 5 10* 19 39 22 5 2 19 57 22 5 20 19 48 22 5 47 19 14 22 6 15 18 26 22 6 44 17 40 22 1 m 17 10 22 7 44 17 10
23 7 42 17 39 23 7 9 18 15 23 6 27 18 43 23 5 41 19 13 23 5 9 19 40 23 5 3 19 57 23 5 20 19 48 23 5 48 19 12 23 6 16 18 24 23 6 45 17 39 23 7 19 17 10 23 7 44 17 11
24 7 41 17 41 24 7 8 18 16 24 6 26 18 44 24 5 39 19 14 24 5 8 19 41 24 5 3 19 57 24 5 21 19 47 24 5 49 19 11 24 6 17 18 23 24 6 46 17 38 24 7 20 17 9 24 7 44 17 11
25 740 17 42 25 7 7: 18 17 25 6 24 18’45 25 5 38 19 15 25 5 8 19 42 25 5 3 19 57 25 5 22 19 46 25 5 50 19 10 25 6 18 18 21 25 6 47 1737 25 7 21 17 9 25 7.45 17 12
26 7 40 17 43 26 7 5 18 18 26 6 23 18 46 26 5 37 19 15 26 5 7 19 43 26 5 4 19 57 2̂6 5 23 19 45 26 5 51 19 8 26 6 19 18 19 26 6 48 17 35 26 7 22 17 ÍB26 7 45 17 13
27 7 39 17 44 27 7 4 18 19 27 6 21 18 47 27 5 35 19 16 27 5 7 19 44 27 5 4 19 57 27 5 24 19 44 27 5 52 19 7 27 6 20 18 18 27 6 49 17 34 27 7 23 17 8 27 7 46 17 13
28 7 38 17 45 28 7 2 18 20 28 6 19 18 48 28 5 34 19 17 28 5 6 19 44 28 5 4 19 57 28 5 25 19 43 28 5 53 19 5 28 6 2! 18 16 28 6 50517 33 28 7 24 17 8 28 7 46 17 14
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H oras de tiem po sa la r  naedio d e G reen w ieh  á  q n e  s e  vertflea ii la s  fa ses d e  la  L on a  en  B a d a joz  e l año 1 9 0 3 .

E n e r o .
Día 6. Cuarto creciente 4 21 horas 57 minutos, en Aries. 
Día 13. Luna llena 4 14 horas 17 minutos, en Cáncer.
Dfa 20. Cuarto menguante á 11 horas 49 minutos, enXibra. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas, 39, minutos, en Acuario.

F e b r e r o
Día 5. Cuarto creciente á 10 horas 13 minutos, en Tauro. 
Día 12. Luna llena & 0 horas 58 minutos, en Leo.
Bíi 19. Cuarto menguante 4 6 horas 23 minutos, en Es- 

corpio.
Día 27. Luna nueva 41G horas 2Qminutos, en Biséis. 

M a n s o .
Día 6. Cuarto creciente 419 horas 14 minutos, en Géminis. 
Día 13. Luna llena 4 12 horas 13 minutos, en Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á 2 horas 8 minutos, en Sagi

tario. *
Día 29. Luna nueva 4 1 hora 26 minutos, en Aries.

Día 5. Cuarto creciente 4 1 hora 51 minutos, en Cáncer.
Día 12. Luna llena 4 0 horas 18 minutos, en Libra.
Día 19. Cuarto menguante 4 21 horas 39 minutos, en Capri

cornio.
Día 27. Luna nueva 413 horas 31 minutos, en Tauro. 

M a y o .
Día 4. Cuarto creciente 4 7 hofa« 26 minutos,en Leo.
Día 11. Luna llena 4 13 horas 18 minutos, en Escorpio.
Día 19. Cuarto menguante 415 horas 18 minutos, en Acuario. 
p í* 26. Luna nueva 4 22 horas 50 minutos, en Géminis.

J u n io .
Día 2. Cuarto creciente é  13 horas 24 minutos, enVirgo.
Día 10. Luna llena 4 3 horas 8 minutos, en Sagitario.
Día 18. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en Piscis. 
Día 425. Luna nueva 4 6 horas 11 minutos, en Cáncer.

JfnMtom
Día 1. Cuarto creciente 4 21 horas 2 minutos, en Libra.
Pía 9. Luna llena 417 horas 43 miautus, en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante 4 19 horas 24 minutos, en Aries. 
Día 24. Luna nueva 412 horas 46 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto creciente 4 7 horas 15 minutos, en Escorpio.

Agogto.

Día 8. Luna llena 4 8 horas 54 minutos, en Acuario.
Día 16. Cuarto menguante 4 5 horas 23 minutos, en Tauro. 
Día 22. Luna nueva 4 19 horaé 51 minutos, en Leo.
Din 29. Cuarto creciente 4 20 horas 34 minutos, en Sagitario.

S e p t ie m b r e *
Día 7. Luna llena 4 0 horas 20 minutos, en Piscis.
Día 14. Cuarto menguante 4 13 horas 14 minutos, en Gé

minis.
Día 21. Luna nueva 4 4 horas 31 minutos, en Virgo.
Día 28. Cuarto creciente 4 13 horas 8 minutos, en Capri

cornio.

Ootubre.

Día 6. Luna llena 4 15 horas 24 minutos, en Aries.
Día 13. Cuarto menguante a 19 horas 57 minutos, en Cáncer. 
Día 20. Luna nueva 4 15 horas 30 minutos, en Libra.
Día 28. Cuarto creciente 4 8 horas 33 minutos, en Acuario.

Noviembre.

Día 5. Luna llena 4 5 horas 27 minutos, en Tauro, 
oía 12. Cuarto menguante 4 2 horas 46 minutos* en Leo.
Día 19. Luna nueva 4 Choras 10 minutos, en Escorpio.
Dfa 27. Cuarto creciente 4 5 horas 37 minutos, en Piscis.

X>lolemlbx*e. ,x

Día J 4. Luna llena 4 18 horas 13 minutos, en Géminis. i
Día 11. Cuarto menguante a 10 horas 53 minutos, en Virgo.? 
Día 18. Luna nueva 4 21 horas 26 minutos, en Sagitario. 1
Día 27.: Cuarto creciente 4 2 horas 23 minutos? en Aries.

ENfRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis. ,
Día 21 de Marzo, Sol en Aiits.-^Prinmera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis. " *

Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.-̂ ASrtfo.
Día 24 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 24.de Agosto, Sol en Virgo;
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.-^Otoüo.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 23 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 dé Marzo 4 19 horas 15 mi
nutos.

El Estío, el 22 de Junio 415 horas 5 minutos.
El Otoñóle 124 de Septiembre 4 5 horas 44 minutos.
El Invierno, el 23 de Diciembre 4 6 horas21 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

Marzo 28.

Eclipse anular de Sol, i n v i s ib le en Badajos.
El eclipse principia, en la Tierra, á 10 horas 44*6, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer Iuga¿ que 
lo ve se halla en la longitud de 109° 24' al E. de San Fer
nando y latitud 15° -12? N.

El eclipse central principia, en la Tierra, a 12 horas 10*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 86° 21' al E. de San 
Fernando y latitud 39° 5F N.

El eclipse central 4 mediodía sucede 4 13 horas 40*4, 
tiempo medió astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 156° 13' al E. de San Fernando y latittíd BS0 6' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, 4 14 horas 10*7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 110° 48' al O. de San 
Fernandoy Iatitúd74°50' N.

E P e c M p s a t é i r m ^ ^ 4 ’l&h6rásí36*5,̂ ié3ÉBo 
medio astronómicodeSán Fernando, y el Mtihio' lugá^íúe 
lo ve se halla en la longitud de 139° 22' al O. de San Feínande. 
y latitud 50^31'N. „

Esté eclipsé es visiMe en unaxpéqúeñâ  parta de^ufépay 
de la América ̂ ptentriónal, en gran parte de Asia, en el Es- 
treeho de Behring y en parte de los Océanos Indio y Pacífico 
y dél MaY'Póla* Artico.
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Bclipse parcial de Luna, v is ib l e  en Badajez.

Principio del eclipse, á 22 hofás 35 minutos del día ;1.
Medio del eclipse, á 0 horas 13 minutos del día 12.
Fin del eclipse, á 1 hora 51 minutos del ídem.

El principio de este eclipse es visible en Europa, en gran 
parte de Asia, en Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional, en casi todo el 
Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del Pa
cífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en casi toda Europa, en parte 
de Asia, en Africa, en parte de la América Septentrional y en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Indi* 
co y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares 
Polares. -:

Valor de la máxima fase ¡ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*968; tomando como 
unidad 6¡ diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 45° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
•n un punto del limbo de ésta que dista 78° de sil vértice 
Austral hacia Occidente (visión directa).

S e p t i e m b r e  2 0 .

Eclipse total de Sol, INVISIBLE en Badajoz

El ecíípsé principé: en la T ierra, á 14 horas 3m2, tiemp* 
medio astronómico de ááV y el primer lugar que
lo ve se halla en la longitud 57° 58' al E, de San Fernán do
y latitud 17° 57' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15 horas 26ffl9, 
tiempo, medio astronómico da San Fernando, y tJ primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 37° 23' al 1&. de Sen 
Fernando y latitud 46° 20' S.

El eclipse central á medipdía sucede á 16 horas 45m6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 1Q6® 59' al E. de San Fernando y  latitud 69° 43' S. j v 

El eclipse central termina, en la Tierra, á 17 horas l*3 r 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que 1c re se halla en la longitud dé 175° 6' al O. de San Fer
nando y latitud 81° 48' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 18 horas 27*0, tiempo" 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170® 1' al E. de San Fernando 
y latitud 53° 42 'S. :

Este eclipse es visible en parte de Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parte de los Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Antártico.

O c t u b r e  6 .

 Belipse parcial de Luna, i n v i s i b l e  en Badajoz

Principio del ̂ eclipse, á 13 Loras 41 minutos.
Mediy ^  eclipse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del selip*6» á 16 horas 5á minutos.

E! principió de este eclipse es visible én una pequeña parto 
de Europa, en gra2? jparte de Asia, en parte déla América Sep
tentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
gran parte de los Océanos Indico y Pacífico y en parte de le$ 
Mares Polares

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, ten 
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la Américí 
Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y  en parte del Man 
Mediterráneo y de loa Mares Polares, \ ,

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada dé la Luna, 
contada desdada parte boreal del limbo, 0*864; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. t

El p ii ner contacto de la sombra con 3a Luna ae verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41* de su vértice bo-* 
real hacia Oriente (visión directa). r

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica ent 
un punto del limbo de ésta, que dista 75° de su vértice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

V I S I O N  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía 

GRUPO 103.— 18 DE AGOSTÓ DE 1902.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirá* 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (costa H W .)

Ría de Vigo. — Boyas.

Núm. 514, 1902.—El día 12 de Agosto de 1902 ha sido 
fondeada en su sitio la boya modelo D que marca el bajo 
«Rodeira» de la ría de Vigo, habiéndose terminado su repa - 
ración y haber sido pintada en fajas alternadas de color lian- 
coy negro.

Carta núm. 198 de la sección II.

Ria de Vigo.—Boyas.

Núm. 515,1902.—El día 12 de Agosto de 1902 se retiró de 
su emplazamiento la boya modelo D  que marcaba el bajo 
«Salgueiron» en la río de Vigo, á fin de proceder á su repara
ción, quedando valizado dicho bajo provisionalmente con un 
bocoy pintado de rojo.

Carta núm. 198 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

G o lfo  de Finlandia;

Restos en la biblia de la Néva.

(dreulaire hidrographique, núin. 144. Saint Petersíourg, Í902?)

Núm. 516,1902.—Unos restos cubiertos por 0,6 metros de 
agua y rodeados de fondos de 3 metros se han encontrado en 
la bahía de Neva. Estos restos están orientados N8. y se han 
marcado por su parte N. con una percha blanca con escoba 
negra, extremo para abajo: de la parte S. por una percha 
roja con escoba roja y el extremo para arriba.

Situación aproximada: 59® 57' 15" N. por 36° 18' 45" E.

Carta núm. 863 de la sección II.

Golfo de Bothn la .—R u sia .

Traslado del barco-faro « Relanders-Grund».

(Circular kidrogrephique, núm. "

Núm. 517,1902.—El barco faro «Relanders - Grund» se ha 
separado del sitio en que estaba, fondeándolo, algo más al W .

Situación aproximada: 61° 6' 44" N. por 27° 18' 20" E.

Cuaderno de faroé^úm. 3;^g>fdO0. ^ i

MAR MEDITERRÁNEO 

Ita lia . t

Estrecho de Meslna.
Desplazamiento de urna délas lucos de cabo FSloro.

Núm. 518,1902.—La luz fija roja encendida cerca del ex
tremo del Cabo Peloro para señalar los bajos variables, se ha

separado í 40 metros próximamente al NW. de su antigua 
posición. Actualmente se encuentra á 285 metros próxima 
mente al S. 12* 30' W. del faro.

Esta luz ilumina uñ sector de 270° comprendido entre las 
direcciones N. 27° 30' E. y N. 62° 30fc W .

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 84.

MAR NEGRO 

Rusia.

Cabo Pitsunda —Restablecimiento del carácter 
de la luz.

(Circutaire hidrographique, núm. 141. Saint-Petersbcurg, 1902.)

Núm. 519,1902.—La luz del faro del cabo Pitsunda, cuyo 
carácter se había modificado provisionalmente, ha vuelto á 
encenderse en su forma primitiva.

El nuevo faro es una torre de hierro de tubo central pinta
do de blanco. *

La luz es visible en las direcciones del S. 66° E. al N. 55° 
W . por el S. y el W . Está elevado 30,8 metros sobre e lterreno 
y á 36 metros sobre el nivel del mar.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 210.

El Director de Hidrografía, E s t b b a n  A l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Agosto de 1902.

81 Julio 1902 80 Agosto 1902.
Pesetas. Pesetas.

^    —

Accionistas  .............. 30.000.000 30.000.00(1,
Caja y Banco de España... . .  10.041.072*89 9.734.691*41
Cartera. ..........................   3.256.873*28 6.276.991*46
Valores.... .................... 16.880.424*76 16.597.028*15
Préstamos hipotecarios. . . . .  87.354.274*88 87.937.442*15
Idem á corto plazo (artícu

los 7.? y 8.° ae los estatu- 
. tos).. . . . . . 8 5 4 . 0 0 0  854.000
Idem á Corporaciones    815.993*09 815.993*09
Mobiliario y  material.. . . . . .  12.320 12.320

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble    2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación.. . . . . .  283.436*17  283.436*17.
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.. . . . .  2.336.744*37 2.129.282*70
Préstamos sobre valores.. . . .  7.047.263*60 3.819.001*10
Varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.869.371*80 4.525.284*82
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos.•. • • 451.762*64 896.179*23
Cuentas corrientes . . . . .  ¿ ¿ í ¿ i / • 261.253*93 368.599*53
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados de se unta
dos al T esqro .,.,.. . .   41.417*60 41.417*60

Gastos generales:
Ejercicio de 1901. . . . . . . . .  . .  >
Idem de 1902........................   249.703*10 285.654*21

166.952.167*46 166.773.576*91

31 Julio 190?. 80<AgOBto 1902.
Pesetas. Pesetas.

PASIVO 1 K
Capital social  .................  50.000.000 50.000.000;
Reserva obligatoria.   3.084.656*29 3.084,656*^9
Idem especial.......................  1J21.144*92 1.121:144*92
Cédulas hipotecarias  86.315.454*49 86.315.454*49
V ario s .....    1.700.399*79 1.707,202*86
Cuentas corrientes y de de

pósitos.............................  16.037.431*96 15.165.014*34
Intereses de anualidades pa

gados por anticipado. . . . .  22.340*40 32.733*68
Idem corridos y no vencidos 

de cédulas hipotecarias. . .  1.304.508*33 1.630.635*42
Idem y amortización de cé

du las.............................. 3.560.352‘29 3.483.642*25
Efectos á pagar....................  15.638 07 7.855*33
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios  1.620.220*13 1.833.779*14
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tejspror. . . . . . . . . . . . . . . . .  > &■

Ganancias y pérdidas: ! '
Remanente de años anterio

re s ...:. i      523.718*04 523;718‘0 Í
Ejercicio de 1901........................  > »
Idem de 1902   1.646*302*75 1.867.730*21

166.952.167*46 166.773,576*97

S. E. u O— Madrid 30 de Agosto de 1902.=E1 Jefe de la. 
Contabilidad general, J. Valle.=V.° B.°=E1 Gobernador, 
Núñez de Arce. X—1918

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P UBLICAS
Y  B E L L A S  A R T E S

S U B S E C R E T A R I A

Esta Subsecretaría ha acordado que se inserte en la  Gace t a  
de MADEiD la relación de las plazas de instrucción gratuita 
que: la Asociación Benéfico-Escolar de huérfanos ofrece á loa 
huérfano^ civiles que reúnan los requisitos marcados en las 
bases aprobadas en Real orden expedida por el Ministerio da 
Fomento con fecha 9 de Diciembre de 1894, inserta» en dicha' 
Gaceta oficial de 21 del citado mes. •

Los aspirantes presentarán las instancias dmnmemtn&m, s 
con los que se citan en la subsiguiente relación de condieaf 
nes, hasta 1.° de Septiembre próximo, en las oficinas de ]*  
referida Asociación, Hortaleza,.M y  16, entresuelo dem  ha, 
donde se lesi facilitarán cuantas noticias soliciten resped 0 de 
los Colegios ;y Academias que ofrecen las plazas gratuF ¿as, a 
fin de que tengan cabal conocimiento de las ventaj* iS 
puedan aportarles tan generoso ofrecimiento.
■ Madrid 31 de Agosto de 1902.=El Subsecretario, /Federico 
Requejo.

-  Documentos que tienen <$ue acompañar á  M s iS ¿estancia 
los aspirantes».

1.® Acta civil del nacimiento del huérfano, legalizada.
2.° Partida de defaneión del padre y copia del último tí

tulo administrativo.
3.° Partida de casamiento de los padres.
4.® Fe jurada áá la Viuda dé no poseer vA disfrutar capi

tal, renta ni pensión alguna más que la que perciba del Es
tado y de continuar en estado de viudez. Esta fe jurada debo 
ser firmada por el tutor ó persona encargada del huérfano, 
caso de no vivir su madre.

5.® Certificado médico de no padecer enfermedad conta
giosa y estar vacunado; y

6.° Certificación de busna conducta* relativa á la madre 
y al hijo.
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NGÉb RES DE LOS JA.SOCIA.D03
{ , ...... ... I

....  ..... ..... .................  •' y .. -.1 ■ ? -. • '

PUNTOS DONDE SE HALLAN LOS COLEGIOS
Y ACADEM IAS

. . ‘ ... ; v, ■■■:■ .*iT  , -

ENSEÑANZAS” QUE SE DAN PLAZAS 1  CUBRIR

1

2

Los Colegios dirigidos por losJ&R.PP. Escolapios 
de San Antón y San Fernando. — Ilimitadas.

C o le g io s  en  JH adriA

Oolftirio de la Cruz. Luzón. 4 . . . .......... .............. ........................... .
y

1 .a y 2.a enseñanza.............. .. ............ ..
Ilimitadas.

2
3 Idem Cardanal Cisneroá, Costanilla de Santiago, 6. . Idem id............................................................... 2
4 Idem Matritense; Fuencarral, 9 0 . . . . ¿ . . . ; . .  ¿. . . . .  ¿ . . . . . .

Idem San José, Plaza del Progreso, 12........... . . . . . . . . . .
Idem id .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

5
0

Idem id............................. ........................ .. 2
1| | Antonio M. S oliva .... . . . . . . • . .  • • • •.• • • • • • Xderp Arocaf pid» 3- i» • • ? • • • • • • • •.*:? • • • ? * • • • • *-i:?-*■ •i*-* • • 

Idem S&n Gréfforío. Zúrbanc. 15............................................ .
Idem id ......... .......... ........................................... 2

7 Idem id ............................. ................................. 3
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

Idem Jesús, Désengaño, 12. . ............ ....................... . . . . . . . . . . . . Idem id......... ............  ............ ......................... 1
Idem San José de Calasanz, Huertas. 51. Idem id ............................................................... 1
Idem San Antonio. Abada. 2. ........ ................................ Idem id ..'. .............................. ......... 2

T7av**nfi n^n . . . ..........•*•••••••••. Tdpm Hisnano Americano. Ferraz. 1 9 . ■ Idem id ........... ..................................................... 2
PafAn] Tiónez RiiiZk ft. AA ........... ................. *«• Idem Santo Tomás, Orellana, 9 . , . . . .

Idem Joyellanos, Orellana, 12. . « . . . . . . .
Idem Nuestra Señora de la Victoria, Plaza del Rastro. . . . . . . . .

Idenrid. • » «j». . . . • . . . . . . . . 2
1

Idem id. .......................................................... 2
Idem San Miguel, Fuencarral, 3 . . . . .  •• • • .... u . . . . . . . i . . . . . . . . Idem id ...................................................... 2

Antonio Santos............................ *................. Idem, San Milián¿ ^plstpdib ĵ pj • •• • • ? •• ••» *. • •. •»*... > 
Idem Nuestra Señora del Recuerdo, Imperial, 2 , . . . . . . . . . . . . . ,

Idem id. ............................................................. 2
1
2Idem id. ............................ .................................

| { Godofredo Escribano . . . . . . ...........................
Juan Bonachera.................................. .

José García Z tpitado...............................

Idem Escrjbano, Pontejos, 1 ................. .............................. ..
IdemLeÓníXHl; ClaudioCoello, 5 5 ... . . ^ ¿ . . . .L 
Idem S^utp Angel, Atocha, 3 0 , . . . .
Idem Ansfotéíicó, San Rernardo, 7 ........ ................. ................... ?

A cadem ias e i  M adrid .

Idem id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
frIdem id. . . . . . • ■ » .  . « * » . . . . . . . . . . . . .

I d e n ^ i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idejníd.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á . * . , . - .

1
>
2
2

23
24
25
26

Academia preparatoria, Valverde, 221......... .............................. . Ingenieros civiles y Arquitectura.......... . 4
Idem de Caminos .................. ........... .. • - ........ 4

fdftm fH Fuencarral 2 .......... ............................... *.............. Idem industriales y Caminos......................... 5
Idem id., Marqués de Monasterio, 7»* • • ................ .. ? — • .......... Carreras militares .. .............  . . . . . . . . . . . 2o

27
28
29
30
31
32
33
34

Idem id ., Hortalézá, 14 y 16.
ídem id . Ponteios. 1 . . . . . .  o ¿

Ingenieros industriales y MiDas......... .
Carreras militares............. ..............................

4
2

Comercio, carreras cortas y especiales. . . . . 2
Jnop Ronftt Tdem íd-, San Marcos, 32 ............ ......... . . . . Carreras militares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Luis C h a c ó n • •• •••••• Idem id., Pretil de los Consejos, 9 , . . , . . . . . . . .  ........ ............

ldftm id Fuencarral. 8 . . .  . . .• • •. • . . . . . . .  •
Comercio, carreras cortas y especiales. . . . .  
Preparación para Aduanas..............................

2
3T, F .J *Idem id .. . . .  ............................. ......................... 1

Narciso Bólpmbüru.................... ................ Ingenieros de Minas...... ............... .. 2
2
1

35.
36v
37
38*

Antonio Derronspro............................. .
Tnlíh S«rí»cíh*r . . . . . .  . . . . .

Idtm í¡d. Fuencarral, 1 ....................... ...................... .
Idem id Cruz. 3 ........ .................... .. .......................... ..

Idem Agrónomos......... ....................................
Academia de Derecho .................................... .

Juan Cercantes 
Ramón Servet.

Centro del Ejército y de la Armada, . . . . . . . . . .
xr flíllftfVft . . . . . . . . . . .

Idem id ., Moreto, 7 .. .  . 
Tdftm id Fuencarral. 96...................................................................

Ingenieros de Caminos. ............. .. 1
Idem industriales y militares......................... 2w*KJ DIqito /)o1 Atio/dI Tí  ̂ „ _ Carreras militares...................... 2w

40f
41
42
43

Academia preparatoria, Jacometrezo, 17. ................. ................ Ingenieros de Caminos.................... ............. . 2
Pérez y Muñoz ...........................U" Víftantn PlmatuTÍÓTI . . . .  - . , .

Idem id-» Infantas, 4 2 ............ ................... ....................................
THem id . Jacometrezo. 70. ..................................................... .••••

Idem de Minas........................ .......... ..
Idem id. ........................ ........................ ...........

1
2

Angel Ullastres.................................... . Idem id ., San Lorenzo, 1 0 .................. ... .... ......... ............................. Idem Agrónomos .......... ............................. 2

C o leg ios  e n  p m iiie la g ; ' • ’ ^

-‘
O

ío
oo

vi
o)

^
!^

Todos los dirigidos por les RR. PP* Escolapios.
fy Tr̂ Hftripn NfiGiiÁfl  ̂ -K, .  ̂ ’ ■ Tiieco Polífirlota íB&rcelonal................................................................

>
1.a y 2.a enseñanza. ..........................................

Ilimitadas.
2

m'. Tiion PiiHaviiI PfidTnoleffio Tarrasense ÍTarrasal. . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... Idem id . . . ........................................................... 5
poHrn .......... nnlfiffio Ibérico fGracia^ ídem id. ............................................................ 4
T?AniÍ£yín r¡AVftlln& Idem Nuestra Señora de los Remedios (Mondoñedó). . . . . . . . . . . Idem id. ............. ......................... ............ 3

ííá̂  framrHn Ha la P̂pHraiffc Td¿Wi San José ÍZunoral Idem id .i .................................................. ..... 3
/ía Pnhnrlflfi Tópm Jésiis Nazareno fOórdobab..................................................... Idem id. . ¿ ...................... . ............ ............... U n interno y un externo. 

3 
2

D. Alfredo de la Iglesia...................................
Marcos Vázquez Leal................... ...............

ídem Católico (Ferrol)............................. ................ ................... .
Idem Sagrado Corazón (ídem).......... .... ........ ................... ..........

Idem id . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id ................ ................ ........ ..... .............

52
53
54
55
56
57
58
59
60

Angel Carballeira.............................................
PáIít Mftrmifdfit . . . . . . .

Idem Santo Tomás de Aquino (ídem ). . . . . . . . . .  . . ; . . .  í . . . .
THpm Marmielet íídern  ̂ .................................................................. .. Idem id. . ¿ . . .  . . .  .

2
2

' ‘ TÍfimbríftR Tdfim Rnn Francisco de Padufi fCédÍ2 .̂ ................................. .. Idem id. ........ .................................................... 2
T,nis Tfft&ARftr . . . . . . . . Idem San Felipe Neri (ídem ).......... .. 1
A n tnnío fiózfn* . . . . . . . . . . . . . Idem Institución Gaditana (ídem) .......... ...................................... Idem id ................. ........................................... 2
A nfnnio RflTnnR . _ . . . Idem San Antonio de Padua (ídem). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id................................... ................... . 2
Jim ti {ió& h s . . . . . .  . . . Idem San Casiano (ídem )................................... .............. . Idem id ............. ............................................. 3
.Tnariuín Pu vano. . . . . . .  . . . ídem San Agustín (ídem)........... ... ...............  . . . .  . . . . . . . . . . . Idem id .. . . . . . . . . . . . . .  o.................... ............. 2
Miguel María A lonso• • • •.......... . . . . . . . . . . . Idem Complutense, Alcalá (Madrid) . ' . . . . . . . . . . . . . . . .  >.

ídem Nuestra Señora del Carmen, Legan és (ídem) . . . . . . . . .
Id&m id 2

§1
62
63

Dámaso Quijada...............................'•n i *■ i u n í '  ti ' Idem id ....... ........... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
1

Un interno y un externo. 
3

Felipe Díaz Espada........................ .
TI defon so Gómez . .  . . .  . . . . . . .

Idem San Prudencio (V itoria).. . . . . . . . . . . . . . . .  • ... ¿ . . . . . . .
Idem Escuela Politécnica (Sevilla)................

Idem id. .............................................. ..
Idem id................................... .............................

64
65
66

Bonifacio Obisoo____ . . . . . . . . . . Idem San Luis Gonzaga (Utrera).................. ............................... .. Idem id. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eduardo Ronche! . . .  . ...................... . . . . . Idem Sagrados Corazones (Murcia) ................................................ Idem id. ................................... ...................... 2
Domingo Varona .............. ........................... Idem San Luis Gonzaga (Valencia). . . . . . . . . ¿ . . . . . . . í . . . . . . X

Idem Academia Cavanílles (ídem ).............. ..................................
Idem id. . . . . . . . . . . . .  .......... ......................... 3

67
68

Juan Rodríguez..................... * .............. Idem id. . ....................r .Y 7 7 ..... 4
Sucesor de Martí........ .......................................^ Idem id. de Martí (ídem )...................... .................................... . Idem id.. . ................  ........................................ 2

69 D. Manuel Gautier .................. . . . . ......... .............*
M | Edii ardo T&dcsia. . .  ........ . . . . . .

A cadem ias en provioeia»,
Academia preparatoria (Gfuad ala jara).. ..................................•••• Carreras militares......... 2

70
71
72
73
74

Idem id. ÍAVi ln) .......................... ............... ..................................... Idem id . . ................ ....................  .................... 1
f  - José Manso.................. ................. ......... .

Román A vea . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
ídem id. (Medina del Cam po)................ ..........................................
Idem id. (Valencia)............. ................................

Idem id ..» * • » .. ... . « . . . . . . . . . .
Idem id . . . . .  . 7. .7 . . .  Y.H. 7.7 71 .l ..................... •

2
1

Idem Vivac Militaj (ídem).................¿ ¿ .................  .......... ..
ídem’Politécnica (Murcia)......... . . . . . . . . . .  .................................... Idem id. •••• '. .r.'. * .....

3
3

75 Ignapío Beyéns .................... ....... ........... . :Idípi preparatorie- (Gádia)*.. ^ • • • ... Idem id. . . « . . . , . . . . . ' . » . 1
76^
77

Luis Ripoll •
Félix Artéága . . . . .  ............................•.........

.Idem id. (Cartagena). . . . . .
Idem id. (Granada)... . . . . . .  . 7 . 7 1 . . . . .̂ 7 . ................. ........... ..

Idem id.
i Idem id. . ............................................................

2
2

18¿

79
Ildefonso GÓmcz . . . . .  . . .  .......................... Idem Eécnela Politénica (Sevilla). . . ............................................... Idem i d . .......................................................... .. U|i interno y un externo.
Jenaro Ristqri.. .......... : . . . . . . . . . . . .

Antonio Ollero.. . . .  . . . .  . . . . .

Idem preparatoria, San Fernando (Cádiz).....................................
Id§m W,, íd. (ídem ). . . . . .  • .. .. • • *•* •.. t * . . . . . . .  . . . . . .  . .  . , .

Carreras de Marinos..................................
80f
81

Idem militares y marina........ ......................... 2
3** *A iívHI v \/l|iyA y • t *••••••*••« # • • • • • f * • • § r •
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1íadrid 31 de Agosto de 1902.
♦ ... '-vr .. i ; ...

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIOY OBRAS PUBLICAS.

Dirección general de Obras públicas.
los teJrgramas de los Gobariadores civiles di 

, “ 2 ?  J Castellón, cuja faifa motivó la suspensión de 
el *2 Ia f e 6*» e,i v ¡zoaj*>.antH|S}a4u..p.aisi
la 8®la dirección geneíaT ha' resitejt/qtwf e s ,P. O ‘ Cíi» iS ir  ' *• 1802'=SI

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de M urcia.

Obras piblicas» ̂ NegoQi^doí 4# Subastan

En virtud de’lo dispuesto por orden de 
ral de Qbras públicas fecha 12 de los corriente*/ vde su ma
no sánala d  día 16 de Octhbre próximo, á las onCo - ^ jc j0 (?Q 
ñana,‘ para la^adjudicacíóú élcr pública subasta del set'7 '\ ¡i{0 ' 
abaste«imiento durante el .aña l903 á los faros de EsU ^ 
Hormiga,,. Escombreras .jr pabo. Tiñoso, correspondientes -  
esta provincia, bajo d  tipQvde 4.S62‘53 pesetas,

La subasta se celebrará en la Sección administrativa de 
Obras públicas de este Gobierno y  Alcaldía de Cartagena con 
sujeción á los términos preyqnidog pqr Ja instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en ía oficina de Obras 
públicas, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos dé condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán, en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
múdelo, y la cantidad (jue na de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomai* parte en la subasta será 
el 5 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 
pliego 1 a carta de pago que a sí lo’ acredite.

En e l<caso qtie résultéh dos Ó más proposiciones iguales, 
^  §£lfbra|á en el acto, únicamente entre, sus aqtofe& una
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segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la.primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la (Aligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G ac et a , y 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo, fin se le exigirá el re
cibo dé pagó ¿1 tiempo de extender,#! contrato, según lo d e 
puesto en la Real orden de 20 de-Septiembre de 1575, inserta 
en la G a c e t a  de 30 de dicbonaes y ano#

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° dél Real decreto de 11 Junio de 1886, no pasará de 
quince días, y de lo contrario, sin más trámites, se declarará 
nula la adjudicación de la subasta con pérdida dei depósito 
provisional.

Murcia 26 de Agosto de 1 902 .= El Gobernador, Miguel 
Aguado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......  enterado del anuncio publicada

por el Gobierno civil de la provincia de Muxgia fééba 28 
de Agostó último, y dé los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de abastecimiento já los faros de Estaclo, Hormiga, Esuom- 
breras y C&bo-íiñoso, ea esta provincia, durante el apo 
de 1903, se compromete á tomar á su cargo el expresado ser
vicio, con estricta sujeción á los expresados requintos y con
diciones, por la cantidad do.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letta, por la que se compro
mete el proponenté é la ejecución del servicio.) ^

(Fecha y firma del proponente.) 87—S

Gobierno civil de la provincia de Fontevedra,

Incoado el expediente justificativo para acreditar la a» 
sencia de Jüan Manuel García Lorenzo, del Ayuntamiento de 
Fornelos, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual sé ausentó pasa de diez años y se halla en ignorade 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les consté acerca de su residencia, con 
el fin de que su hermano Domipgo Eduardo pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de éste una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta 
miento.

Pontevedra 27 de Agosto de. 1902 .= El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.
Edad diez y seis años, estatura regular; pelo castaño, ojos 

ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particula
res ninguna. 4909—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José y Ramón Vidal Miguens, del Ayuntamiento de 
Villagarcía, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan 
en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autori
dades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan 
participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su 
residencia, con el fin de que su madre Socorro Miguens puede 
acreditar la ausencia de aquéllos y producir á favor de su 
otro hijo Manuel una excepción con arreglo al art. 00 del rer 
glamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 28 de Agosto de 1902. =  El Gobernador, Mar 
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan del José.
Edad veintidós años, estatura regular, pelo castaño oscu

ro, ojos ídem, cara larga, nariz aguileña, color bueno, séñai 
particulares ninguna.

Del Ramón.
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño os* 

curo, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno* 
señas particulares ninguna. 4957—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Daniel Angel Martínez Alonso, del Ayuntamientc 
del Rosal, cuyas señas personales se exprésen á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorade 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirva» participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, cor 
el fin de que su padre Víctor pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir áfavordé^ s»  otro hijb Ricardo una excep
ción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclu 
tamiento.

Pontevedra 28 de Agosto de 1902. == El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.
Edad treinta; y siete años, estatiza regalar, pelo casfañc 

oscuro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color trigue
ño, señas particulares ninguna. 4949—M̂ V .

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Fermín González Camiña, del Ayuntamiento de Ba- 
Y°na> chjás señas personales se expresan á continuación, 
el cual sé ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo'y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que dréltengan noticiasesirvanparticipar l  este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin ae que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su otro hijo Domingo una excepcion con 
arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 29 de Agosto de 1902. *= El Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela. u,

Señas que se citan.
Edad treinta y oclíbAños, eétatufa régulár, pelo castaño, 

ojos ídem, cara regular, n a m  ííéd^color bueno, señas parti-

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia deTortbio López Martínez, dd Ayuntamiento de Tomiño, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó, pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
epeargo y ruego A todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuento les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
4 favor 4ó su otro hijo Juan una excepción con arreglo al ar
tículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 29 de Agosto de 1902 .= El Gobernador Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se citan.
Edad treinta y un años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos negros, cara regular, nariz ídem, color bueno, senas “par
ticulares ninguna. 4969—M

I n t e r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C a s t e l ló n .

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito cons 
titnído en esta sucursal por D. Ramón Hércules Pérez, como 
apoderado de la Sociedad Viuda de F. E tela, Bort y Compa
ñía, con fecha 26 de Enero de 1899, bajo los números 291 de 
enerada y 22 del registro de inscripción, importante 2.500
Ítesetas, se hace público por medio de este periódico oficial á 
os efectos del art. 41 del reglamento de la Caja de Depó-

BÍtpS.
Castellón 18 de Agosto de 1902.=V.° B .°=E l Delegado, 

Comillas.=E1 Interventor de Hacienda, Carlos Diez de Oñate’.
; X—1917

I n t e n d e n c ia  d e  H a r in a  deS D e p n r ia ie n ta  
d e  C a r ta g e n a .

Comisaria del Hospital.

Por consecuencia de> haber resultado desierta la subasta 
; verificada el día 20 del actual para la adquisición de ropas y 
;efeetos con destino al Hospital de Marina de este Departa
mento, cuyos edictos fueron publicados eá la Gaceta db 
Madbid, núm. 221, y Boletín oficial áe csta provincia, núme- 

I re 184* de 9 y 7 dei que cursa, se hace, saber pior. el presente 
anuncio que tendrá lugar el acto de la segunda subasta para 
dicha adquisición á las doce del día 10 de Septiembre próxi- 

j m0|  en los mismos términos consignados en los edictos pu
blicados en la Gaceta y Boletín antesciíados.

Cartagena 27 de Agosto de 1902= Ét Comisaríó de Mari
na, Francisco Lopín ael Castillo. 80—S

R e e a u d a d é n  d e  C o n t r ib u c io n e s  d e  Z u e r a .

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Z aera.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución urbana, perteneciente al año 1902, 
de esta población, he-dictado la siguiente;

Providencia.—«De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio5 y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á-,los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contri buyentes esta mrovi dencia, á fin de 
queipuedan satisfacer sus débitos duranjee el plazo de veinti
cuatro horas; ad virtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
ai efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad dei partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia leu que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por. medio de la presente, qUe por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de ja provincia y en 
la Gacbta db Madbid, según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
NOMBRES —

Pesetas.

Antonio A!t8no   ................          0‘52
Antonio Beños 3/25
Fianclsco B . . . . . . . . . . .   .........   0‘78
Fernando Herrera  .......    0*26
Francisco del Soto............................................    1*84
Manuel Gande, su viuda ................................   1*06
Santiago Fernando.     .....................................       3*96
Juan Fiori. . . . . . . . , . . . . . .    ...........   1*32
Juana García.  .......... .; ...........  1*66
IsabeljGarmoz  ........................     ̂ 1*32
Fernando H e rrera ................................ . . . * . .  . . .  0*26
Manuel Mane»............................................   0*78
Domingo Ma»eu   ...................................   1*06
Pascual Manéu—  ............. ? . 0‘2§
Manuel Muiñb . . ...............................................  - 1*06
Juan Murillo.............................................      2*11
María Návarrb. ..............................i   1*66
Mariano Navarro ....................................     0‘2 |
Nicasio Navarro. .................. ¿. . . . . .  2*11
Domingo Pérez,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1*06
Julián Regatero.   ....................................         4*13
Miguel Roche     ........... ....................   1*06
Seminario sacerdotal. ........................................  0*7§
José Sual. ^  .«» « • . . . • • • . . . . . .  0 78,
JoséTejftro . . . . . . . . . 1 .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*17
Teresa Valenzuela.  ............................. . . . . .  ¿ 1*32

Zuera 21 de Julio de 1902.=El Recaudador, Simeón Villa- 
g íM ^ Y .0 B.°=EUtelfigada daHacienda* R, Guijarro,

4575—M
1IJ» IJIMl-..

D. Simeón Viiiegra$a Calvete* Recaudador de Contribuí 
cionee dé! pfiébl9 ^  Zqerá,,

Hagp saber que en el expediente que mu hallo instruyendo 
por dénítÓS de contribucíón Urbana, pertenecientes, al gegpn- 
do trimestre de 1902, se ha dictado la siguiente:

Profidencja^fReéuitÉmdo^^^ deudoresáque serc-

fiere e»té expedienta son en deber, además délas cantidades 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda d r  ésta provincia por el trimestre in
dicado:

Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instrucción, 
y en virtud ae las atribuciones que por el mismo se me con-* 
fieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de tri
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo
tas en igual grado en que se encuentran las anteriores, por 
cuya suma y recargos se considerarán efectuados los embar
gos hechos á los deudores, ó se ampliarán en caso necesario, 
debiendo notificar esta providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente, que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , según dispone el art. 142 de la ins
trucción dé 26 dé Abril de 1900, á saber:

Número DÉBITO
^  NOMBRES —

or^en# Pesetas.

841 Esteban Almuye...........................................  8*72
344 Ramón Armada.............................................  6'06
345 Ramón Arque  .................................. 4*74
348 Juan Beltrán...................    45*44
349 Julián B tel..................................................... 5*54
350 Felipe Blasco................................................. 3*68
353 Mariano Casajús.................      4*74
354 Audiencia, costas.................   16*08
361 Prudencio Domeque.....................................  6*08
368 Mateo Gaicía..................................................  6*86
384 Vicente Larraz...............................   8*32
406 Martín Sanz......................    22 84
414 Pedro Yanguas............................................... 18*88
415 Manuela Gracia.............................................  12*14

Zuera 21 de Julio de 1902.=El Recaudador, SimeónTilla» 
gra!sar=V.° B.°=El Delegado de Hacienda, R. Guijarro,

4573—M

Distrito forestal de Huesea.

El día 27 del mes de Septiembre próximo, y á las diez ho
ras del mismo, se celebrará, con las formalidades reglamen
tarias, en las oficinas del expresado Distrito, y en las Casas 
Consistoriales del pueblo de Ansó, subasta doble y simultá
nea, para la enajenación de 2.000 pinos maderables, 1.000 in- 
maderables y 1,500 hayas inmaderables en pie, del monte de
nominado Zuriza, en término del expresado pueblo, con un 
volumen total de 5.119 metros cúbicos, tasados en 23.580 pe
setas, cantidad que servirá de tipo para la subasta.

La licitación se verificará con sujeción á las condiciones 
reglamentarias y facultativas y á las económico administra
tivas de los pliegos correspondientes, que se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas del Distrito forestal de Huesca y en 
las de la Secretaría del Ayuntamiento de Ansó.

Barcelona 21 de Agosto de 1902.=E1 Inspector general, 
Manuel Rico. . 86—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

P r e s i d e n c i a .

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón núm. 17 de 
Aligaciones municipales por Resultas, y el cupón núm. 12 
le expropiaciones eu el Interior, sus tenedores podrán hacer 
a presentación de dichos valores, con sus correspondientes 
carpetas, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa, 
le nueve á once, todos los días no feriados, á contar desde 
>13 del actual.

Madrid l .g de Septiembre de 1902.=E1 Alcalde Presidente, 
Liberto Aguilera.

Los tenedores de carpetas representativas de amortización 
le las clases de Deuda municipal expresadas á continuación, 
>odrán presentarse en la Tesorería de Villa los días que se se- 
íalan, de nueve á once de la1mañana, para hacer efectivo ol 
mporte de dichas carpetas*

Día 11.

Empréstito de 1861.
Carpetas números 6 á 10, amortizadas en el sorteo de 18 

le Junio de 1902.
Sisas.

Carpeta núm* 2, del la subasta celebrada el día 18 de Ju- 
i|o dé 1902. ■*

Día 12.

Empréstito de 1861.
Carpetas números 11 á 17, amortizadas en el sorteo de Ju- 

i|o dé 1902.
Sisas.

Carpeta núm. 3, de la subasta celebrada el día 18 de Ju
lio úo 1902.

Día 13.
Empréstito de 1861.

Carpetas números 18 á 21, amortizadas en el sorteo de 18 
le Jumo der J902.

Sisas.
’ ^  :«! .día 18 de Ju-

Madrid 2 de Septiembre de 1902*=E1 Alcalde Presidente, 
liberto Aguilera.
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CÉDULAS ^A^AICTJZADAS PARA PA0O BB LAS EXPROPIACIONES 
■ P.BL ENSANCHE]

El día 15 del corriente mes» I l is  ¿¡52 de la m añ^ay baje 
la presidencia de la Comisión de Ensanche y de tCZ ores. Re*

Sldores Síndicos, y con asistencia de los Eres. Secretarlo y 
ontador del Ixemo. Ayuntamiento, se verificará pública

mente en la primera Casa Consistorial la 13 amortización de 
los expresados títulos» según á continuación se detalla:
.. Primera zona, 27 titulo».

Segunda zona» 32 títulos.
Tercera zona» 14 títulos.
Bel resultado de los sorteos se levantará acta por tripli-

ciado, uniéndose na ejemplar al e x p o n t e  incoado, por Ja 
Secretaría; otro surtirá sus efectos en GontauStft* J  21 terce
ro se remitirá al Banco de España, á cargo de cuyo establecí* 
miento corre el pago, tanto de los intereses como de ía amor
tización de dicha deuda.

ta s  bolas que comprenden los números de los títulos exis
tentes en circulación y cartera, se expondrán previamente al 
público, quedando después de manifiesto» las amortizadas, en 
el vestíbulo de la primera Casa Consistorial.

Madrid 1.° de Septiembre de 1902.==E1 Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

S e c r e t a r i a .

En cumplimento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al púdico, por término dé quince días, á contar 
desde la fecha del anuncio, el expediente instruido para que 
la cantidad de 5.000 pesetas consignada en el cap. 5.°, ar
tículo 1.°, del presupuesta de gastos vigente y destinada á la 
instalación de las Casas de ^ocorro sucursales de Buenavista 
y  Audiencia, se considere única exclusivamente para aten
der á los gastos de instalación de &  de la Audiencia.

Lo que se anuncia al público para Bu conocimiento.
Madrid 1.° de Septiembre de 1902.==Francisco Ruano.

N e g a c i o n a d o   d e  E s t a d i c t i c a   -  E s t a d i s t i u c a  d e m o g r a n c a

O aefjleaciéa  Imn ^elRa«lea«» w m rv té & a  M A d r íé  *2 M *  ÍO  4* A gosto 4* por «¡aneas, o # s o x o s .  dMrM»# y  ¡Murrie#'-
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Carretera del Pardo, 25, be jo. • • • • ............ Palacio» ... .  •. • Florida................. 1 Gastroentent s............................. .....
áhemi# cérebrál..................................

> > > 1 y 1 y y y y y y > y y 1
Reyes» 1, principal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . . \ > 1 » > y > y y y y y y y y y 1
Guillermo Rollan,"3, segundo.... . . . . . . . . I d e m ..... . . .  . * B ailén................... 1 Colapso c a r d ía c o .. ..................... . > 1 > > y > y y y y y y y : y * 1
Princesa, 45, cuarto• • • • • • . ................... .. Idem... • • • . . . . . Florida. . . . . . . . . . 1 Bronquitis capilar. • • • • . . .• • • • • ........ 1 > > f y y y y y y y y y y 1 y
Buen Suceso» 8 ( A s i l o ) . . . . . . . . .
Casa de Campo.
T nítfe. Futo Anda. *7 ATitmnimlo .

Id em ... . . . . . . .
Idem .... . . . . . .

A rguelles... . . . . . 1 Infartó hepático. .".................................
Infección por flegmón.................

> > > y y y y y y y 1 y y > 1
Florida................. 1 > > * > y y y y 1 y » » y y 1 y

Idem
Universidad.. . .

Bailén 1 > > > ' > y y ' y I > y y 1 y 1 y 1
Palma. 13. sp ffundo... ................. ............... Corredera. . . . . . . . 1 Cáncer uterino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > > > y y y > > y y 1 y > y 1
Vfllardfl 14. secundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Tifus abdominal.......................... . » > 1 > y y y > > * ■s- y s y 1 >
Jacometrezo» 40, tercero,.........................
Idem, 43, cuarto.*••«...•»»»••••••*«•••*
Plaza de Chamberí, 9, bajo.........................
Hernani, 1, principal..............................
Triarte, 6, bajo.. . . « o ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Príncipe de Vergara, 4, tercero« . . . ..........
Libertad, 3, principal. . . .............................
Alcalá» 3, principal.
Museo de Pinturas (patio). . . . . . . . . . . . . . .
Hfiflnítil del Carmen.................... .

Centro.. . . . . . .
Idem • »■**«.
Hospicio............
Idem... *•**...<
Buena vista.......
Idem*. • . . . . . . .  •
Idem..................
I de m« ' . .  
Congreso . . . . .  
Hospital. ••••••

Jacometrezo.. . . . .
Idem... . . . . . . . . . .
Cham berí.... . . . .
Idem. . .  *..........
Plaza de Toros . . .  
Idem .. . . . . . . . . . .
Libertad..............
Alcalá.
Rastro.. . . . . . . . . .
Atocha .
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1

Gastroenteritis....................................
Meningitis.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Sífilis in fan til... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis aguda.................................
Emlolia cerebral.................
Endocarditis .«
Gastroenteritis......................................
Mielitis. • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eclampsia
Senectud...............................................
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Hosnital Provincial ^transeúnte).. . . . . . . . IcÍSHC'. . . . . Santa Isabel.,. . . 1 Gastroenteritis crónica................... .. > > j- > y > y y y > »’ 1 y y y I
Méndez Alvaro (patio) ...........
Lavapiés, 25, segundo.........................

Idem «. . . * Delicia».................
Ministriles.. . . . . .

1 » » - » > y > y y y y 1 y y y 1 y
Idem • . . . . . . . . . 1 Tuberculosis.......................... ............... > > > > I y y y y > y y y y 1 y

Doctor Fourquet, 32, principal. , . . . . . . . .
Olivar, 39, tercero.. . . . •  .‘-v.«.«v. . . . . . . . «
Juan de Urbieta,9, p rin cip al...¿ .........
Hospital Provincial (Amparo, 20) . .

Idem*.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem .;... . . . . . .

- Idem."é ;«. ■*..
T/Iawi - • j ■

Valencia.. *..........
O liv a r .. . . . . . . . . .
D e lic ia s . . . . , . . . ; .
Santa Is a b e l......
T H a it í *

1
1
1
1

Bronquitis capijar.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Raquitismo.. . . . . . . . . . .  . '# » .* « •.,- .
Tisis pulmonar..

¡ Fiebre tifoidea
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Idem» (Rodas, 19, cuarto)..• • « . « ; . . . . . . . .

lUOIUi». . ■*-» . . . * .
Icl̂ ;̂m . . . . . . .  *

; lUUIUt • •••••«»••••
1 Fiebre tifoidea ..................... > > > y 1 y > y 1 y y t y y 1 y

Sombrerete, 10 quinto Inclusa.. . . . . . . Carayaca. . . . . . . . 1 Raquitismo
, Bronquitis....................

Enterocolitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

> > > 1 y y y y y y y y y y y 1
Jesús y María, 32, bajo............................. Idem... Comadre............. » 1 > 1 >' > y y y y y y y y y y y 1
Inclusa......................................................... Idem ............. •. Embajadores.. . . . 1 1 > y y y y y y y y y y y 1 y
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Camino alto de San Isidro, 1, principal..  
Calatráva» 1 i, segundo..............................

L atina............
Idem

Puente de Toledo. 
Calatrava.. . . . . . .

f Puente dé Toledo

1
1 Tuberculosis pulmonar. . . . .  * .. ;. 
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Ronda de Toledo, 10, principal................. Idexh. . . . . . . . . . 1 » » > 1 y y y y y y y y y y y 1
Mesón de Paredes, 7, tienda. . . . . . . .  . . . .  • i Audiencia . . . . . J u a n e lo .. . . . . . . . .

Puerta Cerrada. • •
1 IfeCción i n t e s t i n a l . . . . . ; . > > % > y y y y y y 1 y y y 1 >

Puñonrostro. 1........... . . . ........... .............. Idem • .............. 1 > y ■. y ■ y y 1 y y " y" y V "y I
Juanelo» 19 .................................................. Idem. Juanelo................. 1 Gangrena.^-.. . . ' . . . ;  v . ; . . . . . . . . .  ¿. . ; 1 a > 1 y y ;.y > y y 1 y y » I y

iT 2^ T 2 y y ^3 X 4 4 y 3 25

■ > . -t y í . • - v # r  a d ñ d * ;*  . 17 7 2 3  ̂ 7 , 8 > ¡ 44

■fa/tal £ *  u .. . 4 4 i
D E M O G R A F I A  

H A O I D O S  V I V O S
N A C I D O S  

M U E S T R O S  

v r ■ ■?.

1 1 1 ...- .r .. —  -

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMO! TOTAL í ¿7QTA& LEGÍTIMOS i: ILEGÍTIMOS JTQTAL , ^ : v ■ A ; f..; 1. ■ •
¡< |  - ■ • de

TamaM. He&br&s. 1 Ee^ia». J Varcat*» E 9m bm . |  Vareaai.... Hmbrai.' UembT&íi. 1 sesee.
• .^ 1 . ___

! TOTA*

2 3

í

2 2 4

r~ i

5 9 1

i

' y

¡

i ' > ;í 1 ,  1i . 2 5 7
2 3 1 y 3 3 %

y 1. i y y ■ 1 1 1 1 2
1 1 y y 1 1 2 » 1 y % y y y 1 1 2
2 5 2 1 4 6 10 » y y > y y y 2 > 2
6 6 1 » 7 6 11 y ' i y y y y y 1 3 4
1 2 y 1 1 2 f l y y y 1 y 1 1 y '- 1
4 5 1 y 5 5 10 y y y 1 y y y 5 5 10
3 4 5 3 8 7 15 1 y * * 1 1 4 6 10
3 2 y y 3 5 y 'y y y y y > y 3 3
2 > y t 2 y 2 y y > y a y y 2 r  ' 3

26 31 12 6 ^ A 8 ~ ‘ 37 w 2 > y 2 ' 2 , , , , ,  4 19 25 44
t^skx

Madrid 18 de Agosto de ifft&aarSl Alaaide Fres d«at«, Altarte ik^íiüara. .

Ayuntamiento constitucional de Boiro.

Debiendo provistarse en propiedad la plaza de Facultati- 
vo municípal de Medicina y  Cirugía par# la asistencia gra
tuita de 300 familias pobres de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, servida interinamente por va 
cante á reciente fallecimiento del que la desempeña Da, se 
anuncia al público por término de treinta días, contados des-

i de la inserción de este edicto en el B oletín  oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que los que quieran solici
tarla présfentenen ésta Alcaldía &ts instancias documenta
das durante el referido término, debiendo los aspirantespo- 
seer él título de Doctor ó Licenciado, expedido por las uni
versidades del Reino.

Casa Consistorial de Boi<re 16 de Julio de 1902.=iEl Alcal
de, José Marino. X—1915

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u g t u l M  Militares.

BARCELONA
D. Agostía Costa Badfa, Comandante de Infantería, Jnez 

instructor del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26.
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Usandd iás facultades que le concede el art. 386 del Có

digo de Justicia militar, pór el présente edicto cita, llama y < 
emplaza á los herederos del Comandante fallecido D. Antonio ; 
Borredá Alvarez para que en el término de treinta día*, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado militar, sito en el edificio que en los 
cuarteles de Jaime I ocupa el regimiento, ó manifiesten su , 
domicilio, por haberlo así acordado en diligencia de este día. , 

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1902.= Agustín 
Costa. 4959-M

i
D. Tomás Sánchez Miera, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente contra el soldado Vicente Rual Serrat por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cita y emplazo al sol
dado de este regimiento Vicente Rual Serrat, natural de Cas- 
tell de Areny, p r o v in c ia  de Barcelona, hijo de José y de Fran
cisca, de oficio labrador, de veintitrés años de edad, soltero, 
cujas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular., producción buena, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  De  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuarto de bamiergs del regimiento 
In fa n te r ía  de Navarra, núm. 25, cuartel de Jaime I, de esta 
capital, para responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparen en  el plazo fijado será declarado rebelde, parando* 
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombré de S. |í* el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con ¡as seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de esta fecha.

Barcelona 27 de Agosto de 1902. =E l Juez instructor, To
más Sánchez Miera. 4961—M

BURGOS

D. Manuel Alonso Sáiz, Comandante de Infantería, Juez 
instructor eventual de la Capitanía general del Norte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Francis
co Fernández Martínez, hijo de José y de María, natural de 
Valladolid, de treinta años de edad, de oficio albañil, y al de 
igual clase Juan Sánchez Sequero, hijo de Felipe y de Rosa, 
natural de Murcia, de treinta y un años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, que pertenecieron al regimiento Infantería 
de Alfonso XIII, núm. 62, en Cuba, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria, se presenten en este Juzgado, calle de San Juan, nú 
mero 17, tercero, ó á la Autoridad militar del punto donde 
se encuentren, á fin de responder á los cargos que les resul
tan en causa instruida contra los mismos por el delito de 
robo.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las dili
gencias necesarias en busca de los mencionados individuos, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de esta Juz
gado.

Burgos 27 de Agosto de 1902.=V.° B.°=E1 Comandante, 
Juez instructor, Alonso.=José Quesada. 4960—M

Juagado* do priuiera imaámmmlm*
LAS PALMAS

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos por D. Pedro Manrique de Lara y Castillo, vecino de 
esta ciudad, contra D. Francisco Javier Alcántara y Bregón, 
ausente en ignorado paradero, sobre cobro de pesetas, el se
ñor Juez de primera instancia del partido, á solicitud del 
primero, ha dispuesto, en providencia de 30 de Junio último, 
se cite y emplace al D. Francisco Javier por segunda vez 
para que dentro del término improrrogable de cinco días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
autorizante, personándose en forma en dichos autos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso lé parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado, extiendo y firmo la 
presente en Las Palmas á 31 de Julio dé Í902.==E1 Escribano, 
Juan Cancio. X—1914

MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
ci\ del distrito de la Latina de esta capital, dictada en el día 
de ayer, se anuncia el fallecimiento dé D. Victoriano Moreno 
y Blanco, vecino que fué de esta Gorte y Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Inclusa de la 
misma, natural de Cadalso, en ésta provincia, hijo de Don 
Francisco y Doña Isabel, difuntos, de cincuenta y seis años 
de edad, casado con Doña TSpifania Ramona Lizana y Sáez, 
cuyo fallecimiento ocurrió el 28 de Junio del corriente año, 
habiéndose presentado á reclamar la herencia sus hermanos 
de doble vínculo D. Esteban, D. Enrique y Doña Juana Mo
reno y Blanco, y sus sobrinas carnales, hijas de su otra her
mana difunta Doña Antonia Moreno y Blanco, llamadas 
Doña Higinia Isidora, conocida sólo con el nombre de Higi- 
nia; Doña María y Doña Féíisa Julita, conocidaAsta sólo con 
el nombre de Julita Guerra y Moreno.

En su consecuencia, se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días.

Madrid 28 de Agosto de 1902.=V.° B.°=Rubio.=El Escri
bano, por mi compañero Villanueva, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. X—1909

SARRIA

D. Hilario Valcarce Pérez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Sarria.

Certifico que en el pleité de que se hará mérito se dictó la 
sentenbia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—En la filia de Sarria, á 8 de Agosto de 1902, 
el Sr. D. Luis María de Mesa y Martín, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, habiendo visto este juicio 
deelarativodemayor ouantíai^guidonnJééte ÍFuzgado tótre

£ artes; de la una» como demandante, D . Santiago López y  
ópez, Presbítero y vecino de San Martín de Romelle, del 

Municipio de Sames» representado por él Procurador D. José 
Vázquez Castiñeira y defendido por el Letrado D. Manuel 
Saco Pradeda; y de la otra, como demandados, D. Manuel

>mpós, sin segundo apellido, que se halla en rebeldía, y sus 
ijos D. Ricardo y D. Constantino Campos Pombo, labrado- 
as y vecinos de la parroquia de Santa Merina de Villaesteba 
e Herederos, que litigan en concepto dé pobres, representa
os por el Procurador D. Modesto Rivas Viñas y defendidos 
or el Abogado D. Benito Pombo López, cuyo juicio v**rsa so- 
rd nulidad ó subsidiaria rescisión de contratos;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la de
manda entablada por el Procurador D. José Vázquez Casti- 
Leira, á nombre de D. Santiago López y López, Presbítero y 
ecino de Romelíe, en cuanto en ella se solicita la rescisión 
le las escrituras de 20 de Octubre y 6 de Diciembre de 1899, 
itorgadas respectivamente ppr D. Manuel María Campos, sin 
egundo apellido, á favor ida sus hijos 0. Constantino y Don 
iicardo Campos Pombo, y por el mismo D. Manuel en favor 
le este último; y en su consecuencia, se declaran asimismo 
escindidas dichas escrituras en cuanto perjudican el crédi- 
;o que á favor del D. Sa tiago López constituyó el demánda
lo Manuel María Campos, por virtud de la escritura de 9 de 
Diciembre de 1897. otorgada ante el Notario de esta villa Don 
Antonio Boján y Rodríguez, é intereses estipulados del 6 por 
100, así como las costas causadas con motivo de la ejecución 
í que hace referencia el hecho segundo de la demanda, como 
)tcrgadas aquéllas en fraude de D. Santiago López para im
pedir el ci bro; y una vez que esta sentencia sea firme, expí- 
ianse los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido para que cancele las inscripciones 
le las mencionadas escrituras, imponiendo todas las costas 
le este pleito á los demandados; y toda vez que el D. Manuel 
hampos se halla en rebeldía, notifíquesele en estradas esta 
sentencia, insertando además el encabezado y parte disposi- 
;iva de la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c e - 
pa d e  Ma d r id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Luis María de Mesa.»

Cuya sentencia faé publicada en el-mismo día de su fe- 
sha; y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , libro el presente por duplicado, en 
cumplimiento d« lo mandado, en Sarria á 16 de Agosto de 
L902.=Hilario Valcarce. X—1911

VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Valmaseda y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Pedro Moneo, en 
nombre de la Sociedad anónima de Metalúrgica y Construc
ciones, Vizcaya, hoy Altos Hornos de Vizcaya, solicita la de
claración de quedar extinguidas todas las obligaciones hipo
tecarias y al portador, de 500 pesetas nominales cada una al 
5 por 100 de interés anual, que son los números 1 al 12 500 
ambos inclusive, emitidas por la referida Sociedad por escri
tura de 20 de Mayo de 1889, en virtud de haber sido todas 
ellas declaradas amortizadas; y en su vista he acordado lla
mar por edictos públicos por tercera vez y término de seis 
meses, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á los que tuvieren derecho á oponerse á la canee' 
lación de la hipoteca especial y expresa de la finca conocida 
con el nombre de Marismas de la Sociedad Vizcaya, propia y 
perteneciente á la Sociedad de igual denominación, consti
tuida en garantía del pago de intereses y amortización de las 
obligaciones.

Dado en Valmaseda á 29 de Agosto de 1902.=Jacobo Gi- 
ráldez.=Ante mí, Eusebio González. X—1912

VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en la causa que instruye por la muerte de 
José Joaquín Pinto, que era natural de Villanueva (Portu • 
ga ), de cincuenta y tres años, soltero, jornalero, hijo de Don 
Joaquín y de Doña María Sampedro y vecino de Riotinto, 
donde ocurrió la defunción el 7 del actual, ha acordado lla 
mar por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á los parientes 
más próximos de dicho finado para que en el término de diez 
días comparezcan en este Juzgado ó manifiesten el punto don
de se halkn á fin de ofrecerles la causa en legal forma; aper
cibidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Val verde del Camino 25 de Agosto de 1902. =E1 actuario, 
Licenciado A. Gómez Mora. J—5683

VICH

D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de los autos de 
juicio universal para la adjudicación de bienes á que están 
llamadas varias personas sin designación de nombres, se 
anuncia que D. Juan Toity Cunill, natural y vecino que fué 
de esta ciudad, en su testamento que otorgó á 25 de Octubre 
del año 1900 ante el Notario D. Leopoldo Rodés y Campderá, 
legó la casa fábrica que poseía en esta ciudad con su maqui
naria, materiales de fabricación, edificios y tierras anexas, y 
cinco plumas y media de agua de las seis que disfrutaba la 
casa que poseía en la calle de San Pedro de esta ciudad á to
dos sus primos y primas por la línea paterna, incluso la he
redera Doña Zoa Tort, por partes iguales.

Se anuncia asimismo que ha promovido el expresado jui
cio universal el Procurador D. Luis María Cailis, en represen
tación de D. Federico Costa y Merino, primo segundo del tes
tador, fundando su derecho en que ha de ir comprendido en 
los legados referidos.

Finalmente se hace constar ser los presentes edictos los de 
tercero y último llamamiento; bajo apercibimiento de qué no 
será oído en el presente juicio el que no comparezca dentro 
del último plazo, que luego se expresará, y que han compa
recido en el expresado juicio universal el Procurador D. An- 

! tonio Palomas, en representación de D. Pablo Riera Ordeix y 
¡ Doña Margarita Creuxans y Cunill, quienes fundan su dere- 
. cho, el primero, en ser aloacea del testador, y la segunda, 
! prima del mismo, pidiendo el sobreseimiento de los presentes 
! autos; el Procurador D. Valentín Canal, en representación de 

D. Enrique Tort, en su cualidad de tutor de Doña Zoa Tort, 
: heredera y prima hermana del «testador, y el Procurador Dox 
[ Ramón Maresch, en representaóión de los hermanos D. Igna- 
| eio, Doña Carmen, Doña Catalina y Doña Concepción Claré 

y Tort, también primos hermanos del testador.
| Y en su virtud se llama á los que se crean con derecho a 
1 legado referido para que comparezcan á deducirlo dentro de! 
i término de dos meses, á contar «desde la publicación del pre 
j sente en la G a c e ta  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de pa« 
1 rarles el perjuicio á que haya lugar en derecho caso de m 

verificarlo. \
Dado en Vich á 27 de Agostó de 1902.=Maximiano Bravo 

Ante mí, Salvador Gil. 306—P

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  H is p a n o  A m e r ic a n o .
(MADRID)

Balance en 31 de Julio de 1902.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Caja y Bancos.. . .  x............................................ 2.330 245*37
Cartera..,. . .......................................................  21.939 905‘71
Cuentas corrientes deudoras............................... 5.362.633*70
Corresponsales deudores    1.903 534*99
Anticipos sobre valores..........................*......... 4.995 770*61
Cuentas diversas.............................................   2.104.488*99
Inmuebles..............................................................  1.808.989*87
Accionistas.......................................................  80.027.000

120.472.569*24
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia........................................  81.477,566*58
Valores en garantía.............................   13.398.100

215.348.235*82

PASIVO
Capital................................................................  100.000.000
Fondo de reserva.............................................. . 30.059*67
Cuentas corrientes acreedoras..........................  16.535.285*84
Corresponsales acreedores.................................  1.161.411*16
EfectoB á pagar............................................... , .  260.306*63
Aceptaciones........................................    23.430
Cuentas diversas................................................ 2.312.235*94
Dividendo activo de 1901 sin pagar...................... 149.840

120.472.569*24
VALORES NOMINALES

Garantías............................................................  13.398.100
Depositantes....................................................... 81.477.566*58

215.348.235*82

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya.
X —1910

C o n e p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A m o r e b ie t a
á  G u e r n ic a  y  P e d e r n a le s .

Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía á 
junta general ordinaria, que tendrá lugar á las cinco de la 
tarde del día 22 del mes corriente, en sus oficinas, sitas en la 
la estación de Guernica.

Para tener derecho de asistencia, precisa poseer y deposi- 
¡ tar en la caja de la Sociedad, con dos días de anticipación al 
| de la celebración de la junta, por lo menos cinco acciones de 
; la Compañía, recogiendo en cambio cédulas nominales de en- 
[ trada.
\ Los libros y comprobantes de las cuentas se hallan en las
i oficinas citadas, de tres á cinco de la tarde, para que puedan 
f ser examinados por los señores accionistas, 
i Guernica 1.®- de Septiembre de 1902 =EI Presidente del
j Consejo de administración, Juan T. de Gandarias. 
j X—1916

C o m p a ñ ía  d e  T r a n v ía  d e l  l i t o r a l  A s t u r ia n o ,
Por acuerdo de la junta general de la Compañía de Tran

vía del litoral Asturiano, domiciliada en Avilés (Asturias), 
celebrada el 16 de Abril de 1899, se vende en pública y extra- 
judicial subasta la linea que le pertenece, en virtud de con
cesión del Estado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Son objeto de la venta:
a) La vía y obras desde la villa de Avilés hasta la termi

nación de la línea en Salinas, con una longitud de cinco ki
lómetros y un ancho entre vías de un metro.

á) El material móvil, compuesto de
2 máquinas, construidas por la casa de Reve-Stuart y 

Compañía, de London, de nueve toneladas de peso en marcha.
8 carruajes para viajeros, de segunda clase.
1 ídem id., de tercera ídem.
1 furgón equipajes.
2 plataformas mercancías.

c) Inmuebles:
La estación de Salinas.
El edificio de cocheras de la Maruca.
Los terrenos de Salinas, que tienen una extensión de 5.030 

metros cuadrados.
d) Las piezas de repuesto, aceites y grasas, carbón, herra

mientas de la vía y de taller, carriles, traviesas, etc., etc., 
existentes el día del otorgamiento de la escritura de compra.

2.° La subasta tendrá lugar en las oficinas de la Compa
ñía, Avilés, calle del Marqués de Teverga, núm. 38, el día 1.° 
de Octubre próximo, á las once de la mañana.

3.° Las personas que se propongan tomar parte en ella 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con arre
glo al modelo adjunto, reservándose la Compañía aceptar 
la proposición más ventajosa ó rechazarlas todas en el térmi
no de tres días.

4.a Aceptada una proposición, el comprador formalizará 
él contrato con la Compañía en escritura pública, y entrega
rá el precio en el acto del otorgamiento, que se verificará en 
el término de cinco días.

5.a En las oficinas de la Compañía se facilitará á los que 
. pretendan interesarse en la subasta los detalles que acer

ca del objeto de la venta se juzguen conveniente, y sean 
de dar.

Modelo de proposición.
D .    vecino d e    desea adquirir la línea del tran

vía á vapor perteneciente á la Compañía de Tranvía del li
toral Asturiano, y se compromete á entregar en el acto de
otorgamiento de la escritura la cantidad d e    por todo
lo que constituye el objeto de la concesión hecha por el Esta
do, la d e  por los terrenos de Salinas, y la d e  por
las piezas de repuesto, aceites, grasas, carbón, herramientas 
dé la vía j  taller, carriles, traviesas, etc., etc., existentes en 
los depósitos el día del otorgamiento de la escritura.

Avilés 22 de Agosto de 1902. =E1 Director, Benito Gon- 
xilw . X—1876
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So villa.. . . . . . . . . . . .
Sárdoba...................
Jaén. .«*•..**«.«*•• 
Brana 4a.

762.5 
762.8
768.5
763.6
768.5

-  1.7
1.8

-  1*5 
~  1.9
-  1.2

»

NB.......
SB* • • • •
s ..........

B. ligera 
Idem...
Tdftm__

Despejado... 
Nuboso. . . . j
flacnnie/ln

246
25*2

21.5
22*3
88:8
28*0'

17.0
17*6
168
20 0

+■
+
J.

0.6
1^

0.4

85 0 
88 0
28.0
88.0

16.0
16.0

15.0
150

9
9

9

»
9

9

s o . Idem
Qaim
Idem

Casi desp
Despejadí
KuíOjO. ,

* * V
9 %^KITiai oootooooooos

Sada%x.. •«••<... *. 60  . . . . a .. I. ¿ 19*6 0.8 88.0 17.0 9 9

Cnd^ 4 Boal 
bdbaooto............... .

768.6 SE....... 17.5 » 270 18.0 9 9

Citaros.
Sfiadrd..-------------Cm.£ «Ifiis'rfi . 768,2 -  2-4' 13., • • •»•

SE
B. ligera
Brisa... 
Td. liff..

Qnbierto...»Wnbncñ. 22.8
81.0
17.a
19 0 
280
U é &

16.7
144
15.a
12 0 
15.6-
16 8

! + 1,9
9

00.0
27.0
26.0
26*0 
26 0
280

16.1
12.0
15.0
14.0 
100 
174)

9
9

*
»

B1 Sn<»rial.......... .
Avila., •.«. * .**.*• •» 
CmovU •
toUm&nca. . . . .  . . .  
Talltdolidc. . . . . . . .

760*
>

760.
761*

1 -  1*6 

» '
-  8*7 1
-  2 *6 .

0 ...... . Idem... •
Nebuloso 
Nuboso. . 
Despejad*

2.8 3 »

l
i

SE. . . . .  
SO'. * • * *
so****.

Brisa
Idem
Idem

.. . +
4.
+

1.0
1.0
ti .8

..a , 
»
9

- * 
a
9

Borla. 768*5 -  1.1 
-  0.6

»

B E . ...»  
SE * * * * •
SSE*.. .

filma. . Nube so ., 
Cubierto.
Idem MM

20.0
19*6

16.4 .4 , 1*0 94*0 18*0
12.0

15.6

9 9
Bar|d. 761.8 Idem

Brisa
w * 15.5 2-2 28.0 9 i

Braaso............... .. 7Eft*4 20-8 17*7 » 27*8 » 1.
Santiago................
Bitgffi . 764*6

762.9
768.4

763.1
764.8
764.0
764.5

-  1.1
-  28
-  1.9

-  1.7
-  09
-  10 
-  0.5

s * . . . . . .
E S E . . . .
SO

Id. lie— 
,Briw...Pelma. *

22 8 
28.1 
194

24.0
244
87.9
U S

18-9
19,1
18.il

2L 0 
20-4 
9*4-1 
22.0 :

1*7',; . 20.0
30.0'

170
[. 16.0 

11.0'

1 M .\a

X '•*
Saragoza.. . . . . . . . . , Nuboso i

T X.§ 1
TtmaL.o.. . . . . . . . . . Idem*...

Despejada 
Idem .... 
Idem.,. • 
Nuboso.,

'©*1 .j 29.0

' 2,8.0 •

9 9

Bartolona. •••••*..• s o . . . . .
i,

0*0'
0.2

9 Iranqríla
aMabón........... ......... B .........

I « •
'Idem... 
Idem., a 
Calma..

V. * .[T 9
Palma.. • . . . . . . . . . . .
Valónala.. . . . . . . . . .
Alioanto...................

m - . . .
E........ .

. . . +
+

1-7 
XJO1 m s ;

2C*0'
l i # ;

s
a '

Tranquila,
a

álntn&,. . . . . . . . . . .
Málaga... . . . . . . . . . . .
Malilla.. . . . . . . . . . . .
Crin.. . . . . . . . . . . . . .
JLrgtl. . . . . . . . . . a. . .
Tdnts.. . . . . . . . . . . . .
Síaks......................

765.8

766.6

»

1*8

s o .......
B* * * •. *

B* ligera
Brisa...

1 1 

i

Despejado.. ¿ 
Casi desp...

20.2

244

2.3*1: 
23.0

+
+

1*2' 

1*9.

> A

ge..o

. '* 

i M

a

t

»

Ffesó».

Palormo.... . . . . . . . . 7AQ_ 7 0*0 E........ a 88*6 20*9 mm 0 6 § t t f
CatlUrl................... r
Rosta. 76A 9. -  17

-  0.9
-  1.8
-  1.4
— 1.6

N .........
N E .....

Id .lig..
; Brisa... 
.Calma,, 
'B* ligara 
Brisa...

flftai /loen . . 21.n 
2Ú.6 
80.0 

i 20.0
I 17.8

16.0
18,6
Í 8.0
17.4
17.6

2.8
I S A
8.5
0.2
0.8

* 9 p ■ ¡i
l i o n a . . . . . . . . . ....... 768.

768.
768*
788.

1 Idem... . .  
Idem.. * •

» 9 8
8

i
r

9

Idem.
a

üiza......................... 0
2
0

* + 88.0
25.0 
26.4

164)
16.0
14.6

Molo.. . . . . . . . . . . . . .
Ttvpigaán..........

o . . . . . . .
o ..........

Brwoso.
Cubierto.

Bolsa de Madrid.
t/ltiul i t l i i* 24* Septimbre 4* 1903, itmpsrti» 

tt» l*4tl4i* »*UHer.

CAMBIO Al. COMEADO 
EMIDOS PÚBLICOS ------•— ■--------~

Oí* i. x>í*:a'v ’

Dcnd» p«*«t!»a eM  0/0
lnUiioi.

7^60 72*76 :
^  • *^ ^  ‘ ******* 1 72 Í0 j 7i7SHbO-75

Día 1. Dí« 9. 1

H*mD,da 12v500íd, íd.M.M¡...Á W75  ̂ 72Í80-75 i i
Idem £, de 5 000id .íd ..*••••••••« 7275 7¿iJ0*8§<̂ 0
[domB, dr2*50Oíd. id .. . . . . . . . . . .  » 7&g?5-90 »
Idem A, de loO  id. id . .    72*80 72‘85-90
ilaaiO.y H, di t 0 © y 200 fd .ld .. 72‘8p *
I*diferentesseries 78*75 72*85-90 *

9*«da*l 5 9/0 amor tlisble. •: .
flirit F. di 50.000 pUiffi nominales., »
U «aI, de26.000id* id   *
IdtmD.di 12.5001d.fd*.. . . . . . . .  92 95 •
Ida» Q, de 6*000 id. íd   98 0/0 98*10
iómm B ó* 0.500íd^M.v.Vo....... m%0 "  98*10^8 *■'.
¿ae*n , d i 500 id. id ... . . . . . . . . . . .  940/0 940/0

i Di* 1. Día 2.

j Indiferentes serías  ..............  92*10 98*50

Deuda al 5 0/Clam or fclzable.
Cargttas provitiqnales.

Serie F, de 50 000 utas. nominales. 92*85 92*85
Idem K, de 25 000 id. id   » 92*85
Idem D, de 12*500 id. id.....................  » »
Idem C, de 5 *000 id. i d    9295 92*90
Idem B, de 2* 500 id. id....................    9895 *
Idem A, de 500 id. id . . . ............... • 92*95- 90
Ha diferentes series. . . . . . . . . . . . . . . .  9205 92*9C-95

Bíneos y Sociedades.
Cédalas hipotecaria* al 5 por 1Q0-— ,

171*500........................... . 1Q8'6Í *■
Idem id. al 4 por 1Q0.-150.000.. * 16i 80 »
&üimtes del Banco de España... . ,  * 470 0/0 470 0/0
Idem. íd. id.—Cantidades pequeñas. 470 0/0 470 0/0
Idea delBanco Bipoteearíod® Es-

100.000. ® 
fáem del Banco de Castilla (80,000 

*é«ioiés) comprendidas entre lo* 
bñft'Sroi 1 á 50.000, jp6* cancela* 
iióx de2 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  1000/0 *

Idem del Baneo Hispano-coloaialt j
4 80 .000.........................................  » *

Idem del Banco Hispano-Americano, 
aútnerqs i í 200.000 nomlnati» 
vas.. . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ .. . .  % ... .. .. .  ® ®.

Idem dé la Oompalda Arrendataria 
de Tabaco^--Accioné* al portador, 897 0 0 897 0 0

Idem id. id.—.Cantidades pequeñas. 897 0/0 *
Idem4ela Sociedad de electricidad 

di Chamberí, series 1 á 12, de 
1 .QOO accione* cada ana, núme-
?®i 1. ¿ 12^000.* »•••••••••••••»• ® i

Idem dala Sociedad de electricidad 
del Snr dé Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 í  1.000........................    » *

(dem de la Sociedad de electricidad 
¿•1 Mediodía de Madrid,jtúmjgriqi 
i 412-000... •. • •.... * *

„     , .,11, . ,11 «U V  I I I ... "H . ■■ I 11111  ....................... ■

JteeajMeaa gem eral de pesetas n im ln a le s  
p e g o e ia d a i.

Benda perpetua ai 4 por 100 interior.. . . <  802 • 800
Mam íd. al 5 á«r 100 amortizadle. . . . . . . . . .  61.500
Accionas del Bancada B s p a ñ a . . . . . . 18. 000
Idem dé la Compañía Arrendataria de Tabacos. 7.500

iloISSi «a® tS«8>©*l«|85®;
Deuda perpetua-al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  *
Idem íd, al 5 por 100.......................................... *

Bolsa efe Bilbao.
Bandaparpetaaal4 por l0 0 ia t»r ioy .......« .. 7265

jp. si 5 porl f iO. . . . . . . . . . . . . 9 8 0 0

INuehioi» oficialas sobre pioaeo 
extranjeras.

?»ríf, á 1» YÍ*t», 36‘Aü-86‘45-36 50 ■ 
ladres, á la vista, libra esterlina, 84*84.

Bolsas; extranjeros.
París: 4 por 100 exterior, 84 27. 
j^ a d m :4  por lOOexterior, 00*00.

ANUNCIOS.

Guia oficial de Español para el año 
v J T  de 1902.—Se halla de venta en  el Al
macén de la G a ceta  db M adrid , situado en la 
planta "baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

nunrAn

Prim era d a s e .  ..............   20
Segunda ídem . 1 . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem*" •  ...........   B

T3KAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJEROT- 
A* eio del Protactorado del Gobierno en la Beneficencia par- 
tleniu. Edición oficial. Se halla da venta en al Almacén da 
la Gacsta bb Madkid, planta haja del Ministerio da la Go
bernación, i  patta cada ejemplar,

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Mas adyacentes. Edición ofioial. Se ven
de en el Almacén de la Gacbta sn Masbid i  penfe cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Ladislao, Rey, San ;8andallo y Santa Basilisa 
, J ^ r p tc  hór*» W Santa María.

E S P E C T A C U L O S .
rm¿mmamK

TEATRO COMICO.—-A las ocho y media.—La revolución 
soejal. — La trapera. — Caramelo.—El pilludo dc^a|ís.


